
AÑO CCIX.— -NUM, 141.    SABADO  21 DE MAYO DE 1870. 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.
L E Y

D. FRANCISCO SERRANO Y  DOMINGUEZ 
Re g ente  d el  R eino  por la voluntad de las Córte* 
Soberanas; á todos los que las presentes vierer 
y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° Los gastos para el presupues
to desde 1.° de Julio de 1870 á 30 de Junio 
de 1871 se fijan en 7l8.0i0.G82 pesetas, se
gún el estado adjunto letra A.

Art. 2.° Los gastos del primer semestre 
de 1870 se ajustarán, en cuanto á la nomen
clatura y numeración de los capítulos y artícu
los de las diferentes secciones, al presupueste 
autorizado para el segundo semestre de 18G9; 
pero el Gobierno liará en los créditos todas las 
economías y modificaciones introducidas en el 
presupuesto para 1870 á 1871.

Art. 3.° Las cuentas de la administración 
de bienes y efectos y de la inversión de fondos 
pertenecientes al Patrimonio que fue de la Co
rona, correspondientes á la época en que se 
hallan á cargo del Estada, se someterán al jui
cio y fallo del Tribunal de Cuentas del Reino.

Los créditos señalados en el presupueste 
de gastos de los bienes del Patrimonio que fue 
de la Corona para los servicios comprendidos 
en el mismo no podrán alterarse sino en los 
términos que prescriben las leyes é instruccio
nes vigentes respecto de los que figuran en los 
presupuestos generales del Estado.

Los gastos é ingresos del presupuesto espe* 
cial del Patrimonio que fué ele la Corona que é 
consecuencia de la ley sobre clesvinculacion j 
venta de los bienes del mismo deban correr ¿ 
cargo del Estado por no referirse á los bienes 
que se destinan al uso y servicio del. Rey se 
refundirán en el presupuesto general, en e! 
cual se comprenderán en lo sucesivo.

Art. i.° Se autoriza al Gobierno: •
1.° Para realizar dentro de los presupuestos 

todas las economías que estime oportunas.

2.° Para hacer todas aquellas reformas á 
que den lugar las leyes especiales votadas por 
las Cortes.

Art. 5.° El Gobierno presentará á las Cortes 
ántes del dia 30 de Junio próximo los siguien
tes proyectos de ley:

1.° De retiros y clases pasivas civiles y mi
litares.

2.° De trasformacion del sistema de cons
trucciones navales y de arsenales.

3.° De reforma de los servicios fiscales, y 
en especial de minas, montes y salinas.

4.° Para capitalizar en Deuda pública, de 
acuerdo con los interesados, las pensiones de 
clases pasivas no sujetas á alteración ni trasmi
sión, ó contratar con algunas compañías ó par
ticulares el pago de las rentas vitalicias.

5.° Para capitalizar en Deuda pública, de 
acuerdo con los interesados, las cargas de jus
ticia debidamente revisadas, ó contratar el pago 
de las vitalicias con algunas compañías ó par
ticulares.

Art. G.° El Ministro de Hacienda adoptará 
las medidas conducentes á impulsar todo lo 
posible la revisión de los expedientes de clases 
pasivas, cuidando de qiie pase en su caso á 
los Tribunales el tanto de culpa que resultare.

Art. 7.° La Ordenación general de los Pa
gos del Estado por obligaciones de todos los 
Ministerios estará á cargo del Ministro de Ha
cienda, desempeñándola por delegación el Di
rector general del Tesoro.

Podrán crearse Ordenaciones secundarias 
dependientes de la general en los centros en 
que el Ministro de Hacienda lo considere con
veniente. También podrán conferirse los cargos 
de Ordenadores é Interventores secundarios á 
los individuos de los Cuerpos administrativos 
del ejército y de la armada, siempre que los 
desempeñen con dependencia directa de la Or
denación é Intervención general respectiva
mente.

Art. 8.° Se aprueba la organización dada á 
la Administración provincial en virtud de la 
autorización concedida al'Ministro de Hacienda 
por la ley de l.° de Julio último, y se le fa
culta para reducir el número de empleados y 
aumentar las asignaciones de los que queden

absolutamente necesarios dentro del crédito 
que se fija para el personal de este ramo, or
ganizando con funcionarios celosos y bien re
tribuidos un servicio de investigación de con
tribuciones para lograr la justicia del reparto 
y la mejora de las rentas.

Art. 9.° La contabilidad general del Estado 
dependerá desde 1.° de Julio próximo del Mi
nistro de Hacienda, el cual será Jefe superior 
de ella. Los demás Ministros conservarán la 
facultad de declarar los derechos por los ser
vicios de sus respectivos departamentos dentro 
de los límites de la cantidad señalada en el
presupuesto de gastos............

Si atenciones urgentes y de preferencia re
conocida exigen mayor súma de la compren
dida en aquellos créditos, podrá hacerse la 
declaración del derecho, prévia instrucción del 
oportuno expediente en que se consigne dicha 
circunstancia y el importe de la cantidad re
querida para cubrir el servicio sobre el crédito 
concedido en presupuestos..

Estos expedientes se acompañarán origi
nales á toda petición dé crédito * supletorio ó 
extraordinario .que se haga á las Cortes.

Las anticipaciones dc‘ fondos no podrán 
hacerse sino en virtud, de acuerdo y bajo la 
responsabilidad del Consejo de Ministros. Los 
pagos en suspenso ó á justificar quedarán for
malizados precisáménte dentro del ejercicio 
del presupuesto con cargo al cual se hubiesen 
librado.

Art. 10. La Dirección general, de Contabi
lidad intervendrá, por ñíedio de sus agentes, la 
Administración pública,’ Tas Cajas del Tesoro y 
la Ordenación: dé Pagos del Estado.

Art. I I .  Los eréditos comprendidos en los 
presupuestos/de 1869 á 1870 y 1870 á 1871 
con destino alpersonal y material de las Orde
naciones de Pagos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y. de los Ministerios de Esta
do, Gracia y  Justicia , Gobernación y Fomento 
se declararán trasferidos al presupuesto par
cial, del Ministerio de Hacienda en la propor
ción que corresponda con arreglo al dia en que 
sé haga cargo este Ministerio de la Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Art. 12. El Ministro de Hacienda procede

rá á la organización de un cuerpo de Conta
bilidad y Tesorería civil, que se regirá por un 
reglamento especial con sujeción á las siguien
tes bases:

1 ,a Todos los servicios públicos de Conta
bilidad y Tesorería estarán á cargo de emplea
dos que constituirán un cuerpo especial lla
mado de Contabilidad y Tesorería del Estado.

2.a El ingreso en los destinos inferiores del 
cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería 
será por rigorosa oposición.

3.a De cada tres vacantes que vayan ocur
riendo en todos los demás destinos del ramo, 
una se proveerá por oposición libre y dos por 
rigorosa antigüedad.

4.a Los reglamentos determinarán la forma 
en que han de verificarse las oposiciones y el 
número y clase de ejercicios.

5.a Los individuos que llevan 10 años de 
servicios en los ramos de Contabilidad y Teso
rería del Estado no estarán sujetos á oposición. 
Tampoco lo estarán los que hubiesen desem
peñado plazas de Contadores provinciales y ha
yan obtenido su plaza por oposición.

6.a Nádie podrá ascender en el cuerpo sin 
llevar dos años por lo ménos de efectividad en 
el destino anterior inmediato. Se exceptúa el 
caso en que el ascenso sea debido á la oposi
ción.

7.a Se formará un escalafón general de los 
empleados del cuerpo de Contabilidad y Teso
rería , señalando en él la antigüedad que á 
cada uno corresponda y las funciones que esté 
desempeñando.

8.a Los individuos del cuerpo no podrán 
ser, separados ni declarados cesantes sino á 
consecuencia de faltas juzgadas por la Junta de 
Jefes , después de oir á los interesados y al 
Consejo de Estado.

Art. 13. El Ministro de Hacienda adoptará 
las medidas oportunas para que por todos los 
Ministerios se proceda á inventariar y valorar 
los bienes del Estado , de cualquiera clase que 
sean , de modo que pueda llegar á conocerse 
con certeza el activo y el pasivo "del Tesoro 
público.

Adoptará también las medidas necesarias 
para que desde l.° de Julio se lleve por todas

los Ministerios cuenta corriente del material y 
efectos que por cualquier concepto posee el 
Estado.

Art. 1 4. Los contratos que en lo sucesivo 
se verifiquen por todos los Ministerios y que 
produzcan obligaciones contra el Estado debe
rán contener precisamente los plazos en que 
hayan de hacerse los pagos , y en los expedien
tes instruidos para la subasta del servicio ó su 
ejecución por Administración constará que 
existe crédito suficiente dentro del presupuesto 
para verificar el pago. Cuando las obras sean 
de gran importancia, y su terminación y pago 
hayan de tener lugar durante el ejercicio de 
varios presupuestos, se oirá en los expedientes 
respectivos al Ministerio de Hacienda para que 
con su acuerdo se fijen las sumas que en cada 
año económico hayan de satisfacerse.

Art. 1 o. El Ministro de Marina determinará 
anualmente, al presentar los presupuestos á las 
Cortes, los buques que convenga construir ó 
empezar durante el ejercicio y los créditos que 
para ello se requieran.

Art. 16. Forman parte integrante de esta 
ley las disposiciones comprendidas en las dis
tintas secciones del presupuesto de gastos.

De acuerdo de las Corles Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio'de las Cortes catorce de Mayo de 
mil ochocientos setenta.=Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.= Manuel de Llano vPérs i, Diputá- 
do Secretario. =*= Julián Sánchez Ruano, Dipu
tado Sécretario.=-= Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario. —Mariano Rius , Diputado 
Secretario; • •

Por tanto:
.. Alando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades , así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
V dignidad , que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid diez y nueve deMavo de mil ocho- 
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.

El.Miüistro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

ESTADO LETRA A .

P r e s u p u e s to  general de gastos para  el ano económico de 1 8 7 0 -7 1 .

o
t?

>rj CRÉDITOS P R E S U P U E S T O S ..

S'
DESIGNACION DE LOS GASTOS.

cTÍ m Por artículos. Por capítulos.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

SECCION PRIMERA.
4.a Unico. Dotación del Regente del Reino.................. » 500.000
Q,.* Personal de la Secretaría de la Regencia y

de la Estampilla......................................... » 48.000
3.* Material de la Secretaría de la Regencia y

de la Estampilla........................................ » 15.000

563^000

SECCION SEGUNDA.

CUERPOS COLEGISLADORES.

SENADO.

4.a Unico. 3» 190.887,50
2 .a *

» 72.310

CONGRESO.

4.a Unico. Personal................................ ......................... )) 246.825
2.a Material............... ............................ )> 318.041,50

828.064

SECCION TERCERA.

D E U D A  P Ú B L IC A .

DEUDA CONSOLIDADA.

4.a Unico. Intereses de la Deuda consolidada al 5
por 100 reconocida á los. Estados-Unidos. 150.000

/ 4.a Idem de la Deuda consolidada al .3 por 100
50.372.070

l ( Idem de la id. id. al 3 por 400 in-
\ 2.a ! terior.................................. . 67.i31.4o0 )

( Idem de la de id. á favor de Di .67 231.950

o.* / namarca............ .................. . 97.500)

) 3.* Idem de la de id. id. de inscripciones intras-1 feribles á favor de corporaciones civiles.. 12.311.775

1 * *
Idem de la id. id. de id. á favor de cofradías

y obras pias................................................ 247.500
\ 5.* Idem de la id. id. de id. á favor del clero por

permutación de sus bienes...................... (Memoria.)
„ Amortización de residuos de Deuda conso

lidada y diferida....................................... 100.000
» >, Intereses de la Deuda consolidada interior

ó exterior correspondientes al capital no
minal que se calcula ha de emitirse en
virtud de la ley de 1/ de Abril de 1869
para producir 250.000.000 de pesetas___ 27.500.000

3.* Unico. Obligaciones sin pagar de ejercicios cerra
dos........................ .................................... (Memoria.)

■ 157.763.295

DEUDA AMORTIZABLE.

i • i 4." Intereses de acciones de carreteras............. 1.560.690
4.

1 2.* Idem de id. de ferro-carriles.. ................... 105
1.560.795

o.* Unico. Idem do id. de obras públicas............... » 903.540
6.* Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro........................................ ......... 62.500
7.* Idem de la Deuda flotante del Tesoro......... » 8.750.000
8.* Amortización de acciones de carreteras.. . . » 2.505.000
9.* » Idem de id. de obras públicas...................... » 365.000
10. Idem de billetes del material del Tesoro ... >» 62.500
11. Idem de la Deuda del personal................... » 3.000.000
12. » Idem de id. de calderilla catalana............... » 125.000
13. Obligaciones, sin pagar de ejercicios cer

rados..................................... ' ................... (Memoria.; »

o £- CRÉDITOS P R E S U P U E S T O S .

oun O
cr.

DESIGNACION DE.LOS GASTOS.
Por artículos. Por capítulos.

OBLIGACIONES DE DEUDA PÚBLICA AUTORIZA
DAS’ POR LEYES . ESPECIALES.- •

14. 

18. |

Unico.

1.a

2.°

Amortización de Deuda consolidada y di
ferida........................................................ .

Intereses de obligaciones generales del Es- 
. tado. porTerro-rcarriles.. . . . . . . . . . . . . . ' .

Idem de id. especiales de Alar á Santander.

(Memoria.)

24.308.520
790.440

»

28.098.960

8.178.000
13.690

O H  i

16. j

17.

d8. j

1.°

2.a

Unico.
4.°
2.°

Amortización de obligaciones generales del
Estado por ferro-carriles........................

Idem de id. especiales de Alar á Santander.

Intereses de acciones del jCanal de Lozoya..
Amortización de id. id . . ........... ..................
Premio de id. id...................................... ...

4.995.000
180.000

342.250
32.500

’ 19. 

20.

Unico. Obligaciones sin pagar de ejercicios cer
rados............................................... .

Intereses de los valores que han de crearse 
para continuar las obras públicas. / .. . . .

DISPOSICIONES.

(Memoria.)

o i 4. i OU

205.910.030

Primera. Se considerará trasferido del presupuesto de Obligaciones eclesiásticas al capi
tulo 2.a, artículo 5.* de esta Sección, el crédito necesario á cubrir las cantidades que se satisfagan 
por intereses de inscripciones intrasferibles emitidas y  que se emitan á favor del clero.

Segunda. El crédito calculado para intereses de la Deuda flotante se considerará ampliado en 
caso necesario hasta una suma igual al importe total de las que en este concepto se reconozcan 
y liquiden durante e l ejercicio del presupuesto. ' ’ ^

Tercera. Se autoriza al Gobierno para trasferir del crédito preventivo comprendido en el 
capítulo 2.° para intereses del capital que ha de emitirse en virtud de la ley de' d.° de Abril 
de 1869 al capítulo 7.*, Intereses de la Deuda flotante del Tesoro, la suma que corresponda por 
intereses del capital que déje de emitirse dürante este ejercicio hasta producir los 250 millones 
de pesetas que debe realizar el Tesoro.

En el caso de que realizada esta suma los intereses  ̂del capital emitido para obtenerla exce
dan del crédito comprendido en el capítulo 2.*, se considerará este ampliado por el resto o se 
hará la trasferencia del capítulo 7.° si resultase sobrantQ.

SECCION CUARTA...........

C A R G A S  U E  J U S T IC IA .

OBLIGACIONES CORRIENTES.

1.a (

r 1.a 
2.a

l 3/
4.° 

I 5.*

6.a
7.a

8.a
k 9.°

Oficios y derechos enajenados....... .............
Recompensas por salinas............................
Asignaciones censuales sobre terrenos y

derechos del Estado..................................
Rentas decimales.........................................
Recompensas por derechos, rentas y servi

cios............................ ............... •/ ; ........
Asignaciones á corporaciones municipales. 
Censos y pensiones afectas á fincas del Es

tado ...........................................................
Rentas vitalicias................... ....... . . . . . . . .

i. 612.177 
94.283

347.068
32.800

117.977
1.899

36.968
87.800 

480.000
2.750.339

OBLIGACIONES ATRASADAS.

2.° i( 8.9

Censos y pensiones afectas á fincas del Es-
2.383
2.846

EJEIICICIOS CERRADOS.

5.229

3.° Unico. Obligaciones que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas................. ............... (Memoi'ia.) »

■ J

2.755.568

SECCION QUINTA.

4/ í  5>
CLASES PASIVAS.

Pensiones remuneratorias........................
Idern de regulares.......................................
Idem de legiones y cuerpos extranjeros di- 

sucltos............................................ ..

GOG.237‘80
1.837.962'SO

8 i.082‘30

p >  • 
o'

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

C o-f.
DESIGNACION DE LOS GASTOS. .

Por artículos. Por capítulos.

1.a

2.a

í 5.°

)
(  8-# 

9.a 
1 10.

 ̂ 11.

Unico.

Pensiones de convenidos de Vergara. . . . .
Monte-pios militares....................................
Idem civiles.............................. .....................
Mesadas de supervivencia..........................
Retiros de Guerra y Marina......................
Jubilados de todos los Ministerios i . . . . . . .
Cesantes de idem, inclusos los emigrados de

América...................  .............
Pensiones de los secuestros de los ex-In-

fantes................. .....................................
Obligaciones que resulten sin pagar por las 

cuentas defin itivas.................................

24.625
6.742.735
5.96i.782‘S0

50.000
47.644.095
5.277.020

3.727.142

/Memoria.)
41 .y i8. iu»

41.918.702

DISPOSICION.

Si el importe de las obligaciones de las clases pasivas que se reconozcan y  liquiden durante 
el ejercicio de este presupuesto excediese del crédito que se fija en la Sección 5/, se considerará 
ampliado hasta la suma necesaria para el completo pago de dichas obligaciones, que en ningún 
caso se podrán hacer extensivas en declaraciones ni ampliaciones que no estén fundadas en las 
leyes que rigen sobre la materia.

RESÚMEN.

(Dotación del Re
sección 1.a. ¡ gente del Reino. 500.000 j 563000

( Secretaría de la Es
tampilla..............  63.000)

______ 2.a. Cuerpos Colegisladores.........  828.064
3.a. Deuda pública.....................  205.910.030
4.a. Careras de Justicia............... 2.755.568

, . 5.a. Clases pasivas......................  41.918.702

251.975.364

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS M INISTERIALES.

1.a

SECCION PRIMERA. 

Presidencia del Consejo de Ministros.
Presidencia.

/ 1.a Sueldo del Ministro (abonable sólo en el 
\ caso de que el Presidente del Consejo, 
i no ocupe otro departamento ministerial). 
( 2.a Personal de la Secretaría de la Presidencia.

30.000
40.000

70 fWAA

1.a

2.a

Material de la Presidencia y gastos de re
presentación ..............................................

Idem de la Ordenación de Pagos.............
52.500
5.000

i J.UUU

a i.ouu 

427.500

3.a
4.a

Único.

Consejo de Estado.
» 606.425

26.447

632.54 2

Único.

Ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo.................
Idem que resulten sin pagar por las cuentas 

definitivas................................................

»

(Memoria.)

»

>

RESUMEN DE L A  SECCION PRIM ERA.

Presidencia..........................
Consejo de Estado.............  63,v.o42
Ejercicios, cerrados.. . . . . . .  »

760.042

' <*

•



f
►
a

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

c
?

2
8 ’

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por artículos. Por capítulos.

SECCION SEGUNDA.

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .

4.®

/ l - #
( 8.* 
1 3.*I 4.®

J 6.®

V 7.®

Sueldo del Ministro...........................................
Personal de la Secretaría................................
Idem del Archivo..............................................
Idem de la portería de la Secretaría............
Idem del Introductor de Embajadores.........
Idem de la Cancillería é Interpretación de

lenguas........ ....................................................
Idem de la Ordenación de pagos y Agencia 

general de preces á Rom a...................* • •

30.000
117.000
85.500
18.500 
7.500

88.000

44;000
864.500

54.0098.®

3.®

Unico.
/ *•* 

8.® 
3.®

( 4.®

Material de la Administración central, a . *
Personal del Cuerpo diplomático.........u ¡ .
Idem de la Comisión de límites
Idem del Cuerpo consular.............. ¿ . . . . . <  s
Idem de las clases pasivas que cobran en el 

extranjero.......................................................

1.084.500 
® 18.500

W M Q Q

3.000

Bajás qué sé calculan por vacantes y licencias.........
1.706.500

135.000
1.571.500

864.000

78.850
1.500

99.500
5.000

8.750
18.650

1.® Material del Cuerpo diplomático................. ..
Idem del Cuerpo consular...............................

73.000
191.000

5.®

6.* 
7 /  
8 /  
9 /

*0 .

11.

Unico.

Unico.

»

í 1° 
8.®

! 3.®

Personal de la Sección de Correos de Ga
binete. ..............................................................

Material de la misma........................................
Personal del Tribunal de la Rota.................
Material de id. id ..............................................
Personal de las Ordenes de Carlos III , Isa

bel la Católica y María Luisa.....................
Material de las id. id. id..................................
Gastos eventuales..............................................
Idem imprevistos...............................................
Idem de la correspondéiicia oficial del ex 

tranjero ......................................................... ..

»

»

178.500
878.750

80.000

i* .

13.

Üijico.

í( 8.*

Gastos de los ramos productivos que ad
ministra él Ministerio de E stado.. . . . . .

Ejercicios cerrados.—Obligaciones que ca
recen de crédito legislativo.......................

Idem id. que resulten sin pagar por las 
cuentas définitivas del presupuesto,. . . .

( Memoria.)  

(Memoria.)

471.850 

11.550

))

8,848.450

SECCIÓN TERCERA.

M in iste r io  de G ra c ia  y  J u stic ia .

OBLIGACIONES DE GRACIA Y JUSTICIA.

1.® i i :8,®
f 3.®

Secretaría del Ministerio.
Sueldo del Ministro......................... ................
Personal de la Secretaría del Ministerio. . .  
ídem de la Ordenación general de Pagos.. .

30.000
386.500

63.750
480.850

173.950

537.885
16.000

8.® í1 8.°
Material de la Secretaría del Ministeri-o.. . .  
Idem de la Ordenación general de Pagos,..

168.950
5.000

3.*
4.®

Ünico.
»

Tribunal Supremo de Justicia.
Personal del Tribunal Supremo de Justicia. 
Material del mismo..........................................

»
»

5.* i d> í 8.®

Audiencias y Juzgados.
Personal de las Audiencias.............................
Idem de los Juzgados.............................

8.053.530‘50
3.898.100

5.951.630*50

6.® ( d*° 8.®
( 3.®

Material de las Audiencias..............................
Idem de los Juzgados.......................................
Gastos, de la guardia nocturna de los Juz

gados de esta capital.......................... ..........

199.600
39.480

1.750

7.* Unico. Reparación extraordinaria de los edificios 
civiles............................................................... Y>

840.770

15.000

8.*
í 1,#

8.® 
f 3.®

Gastos diversos de justicia.
Personal de los Médicos forenses de Madrid 

y gastos de administración de justicia
criminal..........................................................

Gastos imprevistos............................................
Comisión de codificación.................................

80.000
50.000

4.850
74.850

1.381*50
9.°

10.

Unico.

»

Ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que ca-

recen de crédito legislativo.........................
ídem que resultan sin pagar por las cuen

tas definitivas................................................ (Memoria.)

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS.

Clero catedral....................................................
Exceso de dotación á varios capitulares...
Clero colegial....................................................
Idem id. suprimido, parroquial y benefi-

cia l................................................
Dotación á jubilados...................................
Clero parroquial de las Provincias Vascon

gadas......................................................  . .  .

Culto catedral............................................
Gastos de Administración y visita...............
Culto colegial..................................
Idem id. suprimido, y parroquial.................
Gastos de Administración econ óm ica .........
Culto y conservación del Santuario de Mon- 

serrat y casa natal de Santa Teresa de
Jesús en Avila..................... .........................

Gastos imprevistos............................................
Culto parroquial de las Provincias Vascon

gadas.................. ........................

Personal de religiosas en clausura.. . . .
Material de id. id ........................
Personal de la imprenta de B u las.. .  .
Material del Tribunal de Cruzada........
Gastos de la publicación de la Bula en Ma

drid............................................

Reales fábricas de San Pedro y San Juan
de Letran en Roma............

M. R. Nuncio de Su Santidad.......................

Bulas de la Península.......................
Idem de Ultramar..............................

Instituto de las Hijas de la Caridad...........
Reparación de tem p los..........
Idem de conventos de religiosas...............
Idem de palacios episcopales y seminarios.

Obligaciones de ejercicios cerrados que ca-
recen de crédito legislativo.....................

Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas............

7.431.057

11.

18.

13.
14.
15.
16.

17.

18.

19.

« 0 .

84 .

88.

/ 1-° 
8.®

1 3*#
(

f «•*
1 6.®

I 8.®
1 3 *
] *-°
J 5.®
\ 6.®

1 7-#
\ 8.®

Unico.

i ¿
l( 8.®

í d * í • 8.®

Unico.
i L ' 8.®
( 3.®

Unico.

»

5.658.500
4.385

537.550

81.817.175
14.510

1.158.857*50

977.500
817.000
•187.017*50

7.643.889*75
835.687*50

88.500
50.000

389.903*50

)>
»

í!ooo

988

93.922*80
28.000

64,200
10.437*80

))
850.000
100.000  

85.000

»

(Memoria.)

28.578.917*50

9.602.898*25

1.752.113*75
1.073.479*50

11.000

4.955

118.922*50

74.637*50
19.100

375.000 "  

650

»

* 41.611.674

RESÜMEN.

Obligaciones de Gracia y Justicia........
Idem eclesiásticas.................... . ...................... 7.431.057

41.611.674

Total......................... 49.048.731

SECCION CUARTA.

Ministerio de la Guerra.

SERVI CIO GE NE RAL  DE G U E R R A .

1.* <

f 1.® Sueldo del Ministro..........................................
1 8.® Personal de la Secretaría del Ministerio. . .  
L 3.® Idem de la Dirección general de Estado
1 ' Mayor......................... .....................................
| 4 /  Idem de id. de Infantería................. ............
1 5.® Idem de id. de A rtillería........................
i 6.® Idem de id. de Ingenieros.............................
J 7.® Idem de id. de Caballería..............................
1 Jdem del Vicariato general castrense..........
í 9. Idem de las oficinas centrales de Adminis

tración militar..............................................
10. Idem de la Dirección general de Sanidad

m ilitar............................................................
Articulo adicional.—Asignación del Vicario general 

castrense..........................................................

30.000
819.681

51.900
146.700
148.800
100.500
106.800 

86.300

841.550

48.800

88.500
1.135.731

S1 í  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

|  1- DESIGNACION DE LOS GASTOS..
“  “  Por artículos. Por capítulos.

/ 1.® Material del Ministerio........................ . .......... 75.000
/ / Idem de la Dirección del 

l cuerpo de Estado Mayor
1 q o ) del Ejército y plazas......... 10.000 x
1 ) Idem del Depósito de la /
1 / Guerra.................................  87.500 f 07*00
1 V Idem para los trabajos geo- /  tf'-ouu 
1 gráficos del mapa de E s- 1
J paña...... .. -................ .......... Trasladado. /
/ í Material de la Dirección ge-

/  3.® J neral de Infantería...........  16.850
x' \ ( Alquiler de la casa que ocupa. 15.000

. ,  - . , 31.850 
1 4.® Material de la Dirección general de Arti-
1 Hería ...................................................... ...... 11.850
1 5.® Idem de la de Ingenieros................................  10.000
f  6.° Idem de la de Caballería......................... .. 11.850
1 7.° . Idem del Vicariato general castrense.,. . . .  5.500 
I 8.® ídem de las oficinas centrales de Adihinis-
1 tracion militar.......................................... . .  37 500
\ ( Idem de la Dirección gene-

9.® J ral de Sanidad m ilitar...  4.850 
( Alquiler de la casa que ocupa. 4.500

---------- 8.750

00 j L° Personal del Consejo Supremo de lá Guerra. 306.563 
í 8.® Idem de los Juzgados de Guerra de las Ca

pitanías generales........................... ..............  808.065
508.688

1 0  j 1.* Material del Consejo Supremo de la Guerra. 15.150 • 
í 8.® Idem de los Juzgados de Guerra de los dis

tritos............................................................ .... 6.000
81.150

5.® Unico. Personal de Generales y Brigadieres que no corresponden á
■ capítulo determinado..................................................................... 8 469 750

no j 1.® Personal del cuerpo de Estado Mayor..........  574.900
f 8.® Idem de las Secciones de archivos............... 114.480

689.380
/ 1. Personal del cuerpo de Guardias Alabarderos (suprimido).
í 8.® Idem de Infantería..........................................  84.539.831
1 3.® Idem de Artillería............................................ 4.118.301

7 o / 4.® Idem de Ingenieros..'........................................ 1.446.465
\ 5.° Idem de Caballería............................................ 5.893.490
J 6.® Idem de reserva sedentaria............................. 861.067
[ 7.® Idem de Milicias de Canarias.........................  393.035
\ 8.® Idem de las compañías fijas y sueltas.. . . .  183.031

.. ............  37.434.680
8.° Unico. Personal de Estados Mayores de plazas..................................... 1.677 869
9.® » Material de los mismos.....................................................................  168 633
10. » Personal del Cuerpo administrativo del Ejército.................. 1.810.650
11. » Material de las oficinas de Administración militar...................  85.185

f 1.® Personal de la Academia de Infantería.. . .  5.450
l 8.® Idem de la de Artillería..................................  818.310
] 3.® Idem de la de Caballería y Escuela de her-

18. ( radores.................................................. .........  100.095
j 4.® Idem de la de Estado Mayor........................... 111.365
I 5.® Idem de la de Ingenieros.................................  196.515
( 6.® Idem de la de la Escuela militar de t ir o ...  49.560

*  681.895
13. Unico. Sueldos personales amortizables...................  » 681.698
14. » Comisiones activas del servicio..................... » 470.050
15. » Personal de Inválidos del establecimiento

de Atocha........................................................  » 391.193
16. » Idem de compañías fijas y sueltas.—Trala-

dado al art. 8.°, cap. 7.®......... ...................  » »
17. » Subsistencias militares...................................  » 9.444.663
18. » Material de utensilios...................................... » 1.979.178
19. » Cria caballar....................................................... >. 491.318
80. » Material de remonta y montura....................  » 799.800

/ 1.® Personal de Sanidad militar........................... 446.175
81. J 8.® Idem eclesiástico de hospitales.....................  83.400

( 3.® . Idem de practicantes de hospitales á ex
tinguir.............................................................  86.050

, --------- ’ 555.685
88. Unico. Material de hospitales...................................... » . 8.650.777
83. » Trasportes, postas y correos...........................  » 1.000.000
84. » Material de comisiones extraordinarias del

servicio....................................................\ . . .  >, 873.850
/ 1.® Personal y material de Artillería.................  838.784
\ 8.® Servicio general de armamentos y plazas.. 8.785.000

85. ( 3.® Trasporte del material de Artillería (su-
j primido)..........................................................  »
\ 4.® Material extraordinario de Artillería............  8.700.000

6.863.784
/ 1. Personal del material de Ingenieros............. 838.993
\ 8.® Material del mismo................ t . . . ................  1.484.889

86. < 3.® Idem extraordinario para obras de fortifi-
/ cacion..............................................................  370.000
\ 4.® Idem para cuarteles y edificios militares.. . 99.500

8.138.788
í d. Personal de Jefes y Oficiales de reemplazo. 3.960.810

87. j 8.® Idem de Administración central m ilitar.... 885.788 
( 3.® Idem del Tribunal de Guerra y Marina y

Juzgados de Guerra...................................... 135.119
4.381.111

88 , Unico. Personal de presidios.......................................  „ 185 830
89, » Gastos diversos imprevistos...........................  » 850.000

l 1.® Premios de la cruz de San Hermenegildo
30. (suprimido).....................................................  „

( 8.® Idem de las de San Fernando....................... 48185
48.185

31. Unico. Gastos de una quinta.....................................  » 170 000

Guardia civil.
38. Unico. Personal de la Dirección general...............................  . 81 0°5
33. » Material de la misma.............................................  6 750
34. « Personal de las Planas mayores y tercios..................................  18 697 688
35. » Material de la provisión de pienso..............................  . . 760171
36. » Idem de utensilios...............................................  803 800

T ota l de la Guardia civil....................................................... 13 749 4^3

Cuotas de suplentes no redimidos.
37. Unico. Suprimido........................................................... » „

Cumplidos del ejército.
38, Unico. Cuotas que les corresponden con arreglo á

la ley de 30 de Enero de 1856....................  » 185 000

Ejercicios cerrados.
39. Unico. Obligaciones que carecen de crédito legis

lativo................................................................  j, 394 880
40. » Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas................................................... .... (Memoria.)
41. » Idem procedentes de las leyes de 1.® de

Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861 que 
resultan sin pagar por las cuentas defi-
nitiv as........ ...................................................  (Memoria.) »

394.880

RE SÚ M EN .

Servicio general de Guerra............................. 79.078.143
Guardia civil.......................................................... 13.749 488
Cuotas de suplentes de quintos.....................  »
Cumplidos del ejército.....................................  185.000
Ejercicios cerrados............................................ 394.880

Total general............. 93.340.851

DISPOSICION.
Se suprimen las pensiones de la cruz de San Hermenegildo.

SECCION Q U IN T A .

M in isterio  de M arina.

l-“ í K  Personal.-—Sueldo del Ministro.....................  30.000
i Idem.—Almirantazgo.. 531 063

8. Unico. Material de las dependencias del Almiran
tazgo................................................................  , sfi roa

/  9 o Personal del Cuerpo general de la Armada. 1.080.860
Idem del de Ingenieros...................................  154 787

1 o. Idem ele los de artillería é infantería de Ma-

3 0 / ^  comPaíiías cíe Inválidos............. 9.480«> ñssEff*- ...................  gas
J 7.* Idem- del eclesiástico . .....................................  Tn'ISS
í q'o íjjem ^el maquinistas................................. 110*438
V |dem del de contramaestres............................ 168 850

dem de los Jcíes de cuartel y exentos de
S0rviC10..........................................................  401.810

, . , . 3.764.545 
( o*o Material de las Academias de Ingenieros... 7.40O 

4.® | ' (Ie(n I?s de artillería é infante-
j o ría de Marina........ - . . .  . 491 397

Idem de las compañías de Inválidos........... 3*808
508.605

2- CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

B 0£0Vi
DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por artículos. Por capítulos.

5.®

í
) 8.®

I 3.®
V 4.®

Personal de las oficinas militares de los De
partamentos............................. ..

Idem de las de Administración de los m is-

Idem de las de Sanidad....................................
Idem de las de Artillería.................................

804.333

80.800
3.850
i)

227.783

71.815

£>7/ 0*0

6.®

/ 1.°

J 8.® 
\ 3.® 

4.®
V- 5.®

Material de las oficinas militares de los De
partamentos................ ...................................

Idem de las de Adm inistración.................. ..
Idem de las Capitanías de puertos...............
Idem de las oficinas de Artillería.................
Idem del Cuerpo eclesiástico...........................

85.490
89.800

4.600
41.685

V
í d*¿
í 8.#

Personáí áé tercio^ naválés y escala de re-
A serva. ......................... .................................
Idem dé prácticos y vigías.............................

684.860 
53.098 .

8/

9.®

Uniio,

( 8>
) 3.®
J 4,0
\ 5.®

. iíateriáide tercios. ̂ Sválés.............................
Personal de íete oficinal de los arsenales.. .  
Idem de la guardia de arsenales y presidios. 
Idem de los Oficiales de mar y m arinería.. 
Idem de la maestranza permanente y even

tual ....................................................................
Idem de la conservación de edificios............

871*685
354.850
438.460

' 3.043.885 
8.450

0 /4.y 00 
166.800

3.779.770

10.

/ 1.®

| 8.®
/ 3-#
V 4.®

Material de la guardia de arsenalas y presi
dios ........................... . . .•..........................

Idem de los Oficiales de mar y m arinería..
Idem del vestuario de marinería...................
Idem de los gastos ordinarios de arsenales 

y buques.........................................................

468.840
414.707
375.000

3.499.980

11. í d‘° i 8.®
Personal de buques armados.........................
Idem de trasportes y comisiones del servicio.

4.854.937
50.000

3.858.437

18.
( 1,0

8.®
3.® 

\ 4.®

Material de raciones á individuos embarca
dos ...................................................................

Idem de medicinas y envases.........................
Idem de carbón de piedra para los buques.. 
Idem de escritorio para los mismos..............

8.358.337
37.585

4.884.683
89.500

4.301.937

3.644.045

805.877

7.515

>

458.345

875.685

196.745

65.085

»
»

»

4.919.840

13.

, 1.®
8.®
3.®
4.® 

[ 5.®

Personal de Estados Mayores.........................
Idem del Observatorio astronómico.............
Idem del Depósito hidrográfico......................
Idem del Museo n ava l......................................
Idem de la Biblioteca central........................

8.450
95.350
77.000
48.877
6.500

14. ¡ 1.‘ 
( 8.®

Material del Museo naval................................
Idem de la Biblioteca central.......................

4.015
3.500

15.

16.

Unico

i
\ 8.® 

3.®
) 4.®
( B.®

. Personal de los Juzgados de Marina (supri
mido) ................................................................

Material de gastos diversos............................
Idem de alquileres de edificios......................
Idem de fletes.....................................................
Idem de distribución de caudales,...............
Idem de correspondencia extranjera y otros 

gastos...............................................................

45.000 
3.595

85.000 
48.750

30.000

17.
18.

19. <

Unico.
)>

f 1.°
8.®
3.®
4.®

[ 5.®

Personal de hospitales (suprimido)...............
Material de id ......................... ...........................
Idem dq^gastos del Depósito hidrográfico..
Idem del Observatorio astronómico.............
Idem de fincas al servicio de la M arina.. . .
Idem de ventas y auxilios..............................
Idem de fomento de pesca..............................

7)

96.685
58.750

40
50

44.850

80.

81.

88.
83.

84.

Unico.

>>

»
»

1.®
8.®

3.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo.........................

Idem que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas....................... ............ ............

Fomento de Arsenales (suprimido)...............
Obligaciones procedentes de créditos de las 

leyes de 1.® de Abril de 1859 y 7 de Abril
de 1861 que resultan sin pagar.................

Personal de la escuadra del Rio de la Plata. 
Material de raciones, medicinas y carbón

de piedra..........................................
Pertrechos diarios y otros gastos............ . .

(Memoria.)
»

(Memoria.)
4.480.877

756.933
41.400

84.464.130

SECCION SEXTA.

M inisterio de la  Gobernación.
s e r v ic io  g e n e r a l .

d ® |; 1.®
: 8.®

Sueldo del Ministro..............................
Personal de la Secretaría del M inisterio...

30.000
503.000

533.000
8.® j 1.®

8.®
Material de la Secretaría...........................
Gratificación al Ingeniero Jefe del Negociado 

de construcciones civiles..........................

445.000

8.750
3.®

4.® |

Unico.
1.®

8.®

Personal de Gobiernos de provincia.............
Consignación de gastos de los Gobiernos de

provincia..................... ...................................
Alquileres de casas de los mismos y otros

»

349.000

806.875

147.750
1.886.575

5.®

6.® |

Unico.
1.®
8,®
3.®
4.®

Personal de seguridad pública.................
Material de seguridad pública en Madrid.,..
Idem id. en provincias................................
Gastos extraordinarios y reservados.............
Socorros á emigrados extranjeros.................

»
48.068*50

490.000
300.000 

40.000

555.875
4,998.888*50

518.068*50

581.670

30.688*50

498.846*50

339.585

889.000

5.000

7.®

8.° |

9.® |

Unico.

1.®

8.®

3.®

1.®
8.®

3.®
4.®
5.®
6.®

Material por acuartelamiento de la Guardia
civ il.......... ............ ...........................................

Personal,de Depositaría y Administración
de Beneficencia . . . .  *....................................

Idem de establecimientos generales de Be
neficencia de Madrid..................... ..............

Idem de los establecimientos de provincias.

Material de la Depositaría de Beneficencia. 
Idem de los establecimientos de id. de

Madrid .........................................................
Subvenciones á varios establecimientos. . .  
Material de establecimientos de provincia.
Visitas de Inspección.......................................
Calamidades públicas............................ *.

»

4,000

81.375
5.307*50

8.500

841.746*50
56.850
50.850
8.500 

445.000

10. j 1.®
8.®

Personal de la Junta consultiva de Sanidad. 
Idem de Sanidad de los puertos y lazaretos.

48.500
381.085

11. |
1.®
8.®
3.®

Material de la Junta de Sanidad...................
Idem de Sanidad marítima............................
Idem de Academias y Cirugías.....................

8.500
197.000

89.500-

18. 

13. |

Unico.

1.®

8.®
3.®

Personal de visita de Beneficencia y Sa
nidad................................................................

Personal central de Establecimientos pe
nales .......................................... ......................

Idem de presidios............................*
Idem de casas de corrección de m ujeres.. .

»

6.000
389.000

47.685

14. [

15. {

16. | 

17.

1.®
8.®

1.®
8.®

1.®

8.®
3>
4.®

Unico.

Material de presidios.........................
Idem de casas de corrección dé m ujeres..

Personal de Telégrafos.....................
Idem de Correos...................

Material de gastos ordinarios de comunica
ciones ............................

Conducciones.......................................................
Correo diario y convenios postales..............
Gastos extraordinarios...............

Material del Teatro Nacional.........................

8.694.600
888.847*50

8.808.850
3.063.395

468.748*50
8.443.188

395.750
493.975

(Trasladado.)

358.685

8.916.847*50

5.871.645

3.795.565*50
»

18. Unico.
Gastos de los ramos productivos.

Material de Establecimientos penales, gas
tos de venta, pluses de confinados y otros 
varios....................................................... »

19.654.9B8

60,000

19. Unico.
Cable telegráfico.

Material de Telégrafos para el restableci
miento de los cables entre un punto de la 
Península y la isla de Ibiza, y entre Ma
llorca y Menorca.......................................... 255.000

80.

81.

Unico.
Ejercicios cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo.........................

Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas..........................................

RESÚMEN.
Servicio general de Gobernación...................
Gastos de los ramos productivos...................
Cable telegráfico......................... ......................
Ejercicios cerrados..................... ..

(Memoria.)

-19.654,058
60.000

255.000
240.958

20.210.916

240.958

V



n >
g  g. CREDITOS PRESUPUESTOS.
£ O DESKtNAUIuN JJU LOS GASTOS.co .
- Por artículos. Por capítulos.

DISPOSICIONES.
Se autoriza al Gobierno:

Primero. Para invertir en el Hospital Nacional (Princesa) las mismas sumas que en el ejer
cicio corriente ínterin la Diputación provincial ó el Ayuntamiento de Madrid se 
nacen cargo del referido hospital.

Segundo. Para ceder y entregar, previos los correspondientes inventarios y formalidades, el 
ediíicio y todo el material correspondiente á dicho hospital á una de las citadas 
corporaciones.

Tercero. Para utilizar los edificios del Estado que estime convenientes, trasladar ó refundir 
los Establecimientos de Beneficencia general, enajenar los que por esta causa 
íesulten vacantes, y para invertir el producto de las ventas en la construcción de 
manicomios u hospitales modelos.

Cuarto. Paiaque con las economías ó rebajas que obtenga en las subastas del servicio de 
conducciones terrestres y marítimas establezca una cuarta expedición de los va
pores-correos entre Cádiz y las islas Canarias.

SECCION SETIMA.

M inisterio de Fomento.
SERVICIO GENERAL.

Administración central.
i o j 1.° Sueldo del Ministro....................................... '30.000

í 2.® Personal del Ministerio................................  446.250
476.250

2.® Unico. Material.,......................................................  » 120.500

Administración provincial.
3.® Unico. Personal........................................ .............. » 288.500
1.° » Material........................... ..............................  » 25.000

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 910.250
Agricultura.

v o < 1.° Personal de Agricultura................. .. 67.237*50
í 2.® Idem de Montes...................... .....................  1.431.000

1.498.237*50
n o j 1.° Material de Agricultura................................  175.000
* í 2.° Idem de Montes............................................  236.435

411.435
Industria.

í 1.° Personal facultativo de Minas...................... 774.250
7.* < 2.° Idem de la Junta superior de Minería........ 19.000

( 3.° Idem de las Escuelas de Minas. / ...............  34.750
828.000

( 1.® Material de la Junta facultativa de Minería. 3.000
8.' j 2.° Idem de las Escuelas de Minas...................  41.500

( 3.° Idem del servicio general de Minas............ 129.750
174.250

Comercio.
9.° Unico. Personal.........................................................  » 79.630

10. » Material..........................................................  » 26.750

Gastos generales.
11. Unico. Material................... ................................. .. » 20.000

I N S T R U C C I O N  P ÚB L I C A .  3.038.302*50
Primera enseñanza.

( 1.® Personal de las Escuelas Normales cen-
12. . trales..........................................................  51.250

( 2.® Idem de la de Sordo-mudos y ciegos.......... 32.100
83.350

jo j !•* Material de las Escuelas Normales centrales. 20.605 
t 2.° Idem de la de Sordo-mudos y ciegos..........  112.750

133.355
Segunda enseñanza.

14. Unico. Personal.........................................................  » 165.000

Enseñanza superior y profesional.
. j o Personal de Universidades..........................  2.138.572

15- o*o Idem de Escuelas especiales.......................  507.160
2.645.732

, qo Material de Universidades............................ 187.500
aq o ’* Idem de Escuelas especiales........................  82.500

) o** Idem de Clínicas....................................... ;. 38.750
308.750

Corporaciones científicas, artísticas y 
literarias.

I * Personal de Academias................................  68.250
( o’o Idem de Bibliotecas, Archivos y Museos.. 476.842*50

17. < g'o Idem del Observatorio astronómico............ 49.000
( /o  Idem de la Calcografía..................................  5.375

4* ---------------------  599.467*50
¿ o Material de Academias................. ...............  109.500

( ‘̂o Idem de Bibliotecas, Archivos y Museos... 143.200
18. < o‘o Idem del Observatorio astronómico...........  19.000

( /o  Idem de la Calcografía..................................  12.500
V 284.200 

Gastos generales para fomento de las letras 
y las artes.

i i  o Material para fomento de las letras............ 199.500
jq ) o'o Idem de antigüedades.................................  44.000

j q’° Gastos diversos........................................ . • 82.500
{ ó' ---------------------  326.000

Obras en los edificios de Instrucción pública.
20. Unico. Material.......................................................... » 800.000

8.048.854*80

OBRAS P ÚB L I C A S .

Gastos generales.
E° Personal facultativo........... 4. ......................  2.660.812*50

í 2 ° Idem de la Junta consultiva........................  20.875
21. | 3*.° Idem de las Escuelas de Obras públicas... 39.875

) 4/* Idem del depósito de planos.. . > . . . . . ........ 7.250
( 6*° Idem del servicio general de provincias...  248.055

°* --------- — -----  2.976.867*50
, 1 ° Material de la'Junta consultiva................... 7.000

22. I 2 ° Idem de las Escuelas de Obras públicas.. .  15.000
q’° Idem de obligaciones generales...................  677.500

1 d* * 699.500 
Carreteras.

/ E* Material de nueva construcción.. . .  ........ 2o.750.000
oo ) 2.° Idem de reparaciones................................... 2.800.000

\ 3.* Idem de conservación............. ............. • * V .
( a * Idem de carreteras generales de Cataluña.. 59.890

"— “  37.059.890
Obligaciones fijas por obras concluidas.

EerrO’ Carriles.
25. Unico. Personal........... *.................. ........................  naJ’nnn 383.850

* ( 2.* Idem de la inspección facultativa y admi-
...................................................................  83,280 408.280

Aprovechamiento de aguas, rios y canales.
27. Unico. Personal.........................................................  123.628

( 1.* Material de obras nuevas..................... 4.l¿o.UUU
88. | 2.° Idem de conservación. .... ............................  239.625

( 3.° Subvenciones: préstamo á la. empresa del 
Canal de Urgel para completar el que le 
fué señalado por la ley de 11 de Julio
...... .............................................................  i a a » _  s ^

Navegación marítima.

29. 2.* Idem de faros................................................ 7 qqa
f 3.* Idem de boyas v valizas...............................

[ d.f Material de puertos......................................
30. 2.° Idem de faros...............................................  6^ 0 0

1 3.° Idem de boyas y valizas............................  oü.uuu  ̂ ^

Construcciones civiles.
31. Unico. Material........ ................................................. M 645.306

GASTOS PRODUCTIVOS. 50.024.908*50
Instrucción pública.

32. Unico. Material.........................................................  » 15.500

Administración de fincas.

Ejercicios cerrados. 23.000
34. Unico. Obligaciones que carecen de crédito legis-
35. j, Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas................................ Y V  • V ’ (Memoria.)
36. » Idem de los créditos procedentes de las le

yes de 1.® de Abril de 1859, 7 de igual 
mes de 1861, 25 de Mayo de 1863 y 3 de
Aerosto de 1866.......................................... (Memoria.) »

100.208

Capítulos..

Artículos..

1

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capitules.

ESTADÍSTICA.
Administración central.

/ 1-° Personal de la Dirección y Junta............... 687.650
2.® Material de las id. id................................... 361.350

] 3.° Idem facultativo para el mapa de España.. 137.500
Adíe. 1

Administración provincial.
/ 4.° Personal de las Secciones provinciales....... 191.750
V 5.° Material de id. id........................................... 18.375

1.396.625
RESÚMEN.

Servicio general de Fomento..........*........... 910.250
Agricultura, Industria y Comercio............. 3.038.302*50
Instrucción pública...................................... 5*045.854‘50
Obías públicas............................................. 50.024.908*50
Gastos productivos........................................ 23.000
Ejercicios cerrados....................................... 100.208
Estadística..................................................... 1.396.625

60.539.148*50

DISPOSICIONES.
1.a Se autoriza la permanencia del crédito de 200.000 escudos concedido por la ley de 13 de

Abril de 1864 para completar las informaciones y estudios del plan general de fenL’o-carriles en
la parte de que no se hubiere hecho uso hasta 30 de Junio de 1870, considerándose comprendida
esta obligación durante el ejercicio de 1870-71 en el «cap. 26, art. 1.°—Estudios.»

2.a De la cifra fijada en el art. 1.° del cap. 23 se distribuirán 22.250.000 pesetas en conformi-
dad a las siguientes bases :

Primera. Esta cantidad será aplicada exclusivamente á la continuación de carreteras
y obras empezadas.

Segunda. La distribución se hará en lo posible proporcionalmente á la parte alícuota
que ialte por construir en cada provincia de la extensión kilométrica fijada respectiva-
mente en el plan general.

Tercera. En ningún caso podrá quedar desatendida provincia alguna.
Uuarta. A ninguna provincia dejará de aplicarse el crédito necesario para cubrir las

obras subastadas.
3.a Se ampliará el crédito del art. 25, relativo al personal facultativo de ferro-carriles, en la

cantidad de 362.900 pesetas.
4. Se autoriza al Ministro de Fomento para hacer trasferencias entre el capítulo adicional

Estadística y Mapa de España y los capítulos 2.°, 3.9 y 4.° del mismo departamento.

SECCION OCTAVA.

Ministerio de Hacienda.
Gastos de la Administración central.

1.® i i.; Sueldo del Ministro.................................... . 30.000
í 2.® Personal de la Secretaría............................. 155.250

185.250
2.® Unico. Material de la Secretaría................... ........... » 69.100

! 4*° Personal del Tribunal de Cuentas............... 672.000o. í 2.® Idem de la Sección administrativa del Tri
bunal de primera instancia de Clases pa
sivas ........................................................... 63.000

735.000
4.° ! 1-° Material del Tribunal de Cuentas............... 29.250

í 2.° Idem de la Sección administrativa del Tri
bunal de primera instancia de Clases pa
sivas........................................................... 6.000

35.250

/  4>° Personal de la Dirección general del Tesoro
/ público.................. ............... ................... 234.750
I 2.® Idem de la Tesorería central....................... 86.625
1 3.® Idem de la Dirección general de Contabili
1 dad de la Hacienda pública...................... 353.000
1 4-° Idem de la Contaduría central.................... 59.750
/ 5.® Idem de las dependencias de la Dirección

5.® / de la Deuda pública.................................. 609.750
\ 6.® Idem de las Comisiones en Londres y Pa-rís. 42.250
J 7.® Idem de la Dirección general de Contribu
i ciones....................................................... 163.250
/  8.® Idem de la Dirección general de Rentas... 253.000
f 9.® Idem de la Dirección general de Propieda
1 des y Derechos del Estado...................... 260.750
\ 10. Idem.de la Dirección de la Caja de Depó

sitos.................... ...................................... „
2.063.125

/  *•*' Material de la Dirección general del Tesoro
/ público....................................................... 34.500
l 2.® Idem de la Tesorería central....................... 12.950
1 3.° Idem de la Dirección general de Contabi
1 lidad.. ................... ................................... 35.550
1 4.® Idem ele la Contaduría central-----r. .. . . .  . ------ 4.0^0
1 5.® . Idem de las dependencias de la Dirección

6.° / de la Deuda............................................... 43.200
\ 6.® Idem de las Comisiones de Londres y París. 26.325

Idem de la Dirección general de Contribu
i ciones . . . : ......................... ....................... 15.000 •
/  8.® Idem de la Dirección general de Rentas... 24.000
f 9.® Idem de la Dirección general de Propieda
| des v Derechos del Estado....................... 20.250
\ io. Idem de la Dirección de la Caja de Depó

sitos...........................................................
215.825

ry o Personal de Visitadores generales............... 36.7507. i 2.® Idem de Inspectores de-salinas.................... 9.500
46.250

8.® Unico. Material de visitas y de Inspectores........... 81.250

3.431.050

Gastos de la Administración provincial.

/ 1,0
Personal de las Administraciones económi

cas de las provincias y Administraciones-
I depositarías de partidos............................ 3.848.850

9.® / 2.® Idem de las Administraciones de Aduanas. 1.479.500
) 3.® Idem de las Administraciones subalternas

de Rentas Estancadas........... ................. 609.100
V 4.® Idem de las Depositarías de Hacienda........ 28.900

1 - 5.966.350
/ 1.® Material de las Administraciones económi
l cas de las provincias y Administraciones-

10. / depositarías de los partidos...................... 857.480
) 2.® Idem de las Administraciones de Aduanas. 68.600
\ 3.® Idem de las Depositarías de Hacienda. . . . . 80.848*80

340.292*50
11. Unico. Personal de la Fábrica Nacional del Sello.. » 97.375
12. » Idem de las Fábricas de tabacos................. » 399.200
13. ,, Gastos de escritorio de las mismas............. » 14.850
14. Personal de las Fábricas de sales............... » 51.550
15. » Gastos de escritorio, visitas y culto de las

» 4.120
/ 1.® Personal facultativo del Departamento cen
i tral del Grabado.................................. 46.550

16. 2.® Idem administrativo de las Casas de Mo-
53.050

( 3.® Idem facultativo de id................................. 40.500
140.100

17. Unico. Material de las oficinas de las Casas de
Moneda........... ......................................... 7.155

í E°' Personal de las minas de Almadén........... 130.318*50
l 2.®',. Idem de la Comisaría de las minas del Esta-

14.690
18. { 3.® Idem de las minas de Riotinto................... 58.600

/ 4.® Idem de las minas de Linares............. . 6.750
V 5.® Idem de las minas de Falset y Marbella... 3.000

207.352*50
í 1-° Material de las minas de Almadén............. 5.537*50

2.a Idem de la Comisaría de Sevilla................ 1.905
19. 3.® Idem de las minas de Riotinto................... 3.868*50

4,® Idem de las minas de Linares. ................... 1.350
\ 5.® Idem de las minas de Falset y Marbella... 830

12.285
( 1-° Personal para la conservación de las supri
\ midas Fábricas de salitre, azufre, pólvora20. \ •15.448*50
( 2.® 807*50

15.650

7.256.280

Gastos generales comunes á la Administra-
don central y provincial.

21. Unico. Gastos diversos de todos los servicios de la QQJ Km
Deuda pública....................... .............. » OOl .ÜVJU/

í 1.® Idem del movimiento de fondos por giros
22. 975.000

( 2.® Diferencias de cambios en el pago de inte
reses de la Deuda exterior y quebrantos
en el extranjero^....................................... 1.850.000

2.225.000

i d-° Gastos del arreglo de Archivos y demás ex
\ traordinarios que acuerde la Dirección23. \ 80.000
( 2.® Idem de la impresión y encuadernación de

cuentas, presupuestos y libros para la • r\m n Ví\108.650
128.650

/ I*0 Gastos de la correspondencia extranjera de
t 7.500

24. | 2.® Idem de la impresión y encuadernación de
la Estadística mercantil......... ................. 11.500

( 3.® Idem de las impresiones que disponga la
Dirección para el servicio de Estancadas. 7.500

26.500

p
Í3 o' CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

1 OV DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por artículos. Por capítulos.

25.

l 1,0

/ 2.® 
] 3>
/ 4,0
\ 5.°

Alquileres, obras y reparos de los almace
nes de las capitales, Administraciones su
balternas , depósitos, alfolíes y expende
durías especiales de Estancadas..............

Idem de las Fábricas de tabacos.................
Idem de las Fábricas desales....................
Idem de las Administraciones y almacenes

de Aduanas............. ................................
Idem de todas las demás dependencias de 

Hacienda..................................................

247.500
478.672

i)

30.000

192.000
618.172

26.

/ 1.®
1 0̂0

f 3.®
V 4.®

Gastos eventuales de las Administraciones
de Aduanas...............................................

Idem que produzcan en el extranjero la 
compulsa de partidas sacramentales de
individuos do clases pasivas.....................

Idem eventuales en general.........................
Portes de comunicaciones telegráficas de 

todos los servicios de Hacienda...............

125.000

2.500 
90.000

7.500

• 225.000

3.554.822

27.
28.

29.

Material de fabricación, explotación, tras
portes, expendicion y demás gastos de las 

rentas y propiedades del Estado.

Unico. Gastos del impuesto de Minas.....................
» Idem de Administración, de escritorio, pre

mios deYBoletín oficial y demás publica
ciones de Hacienda..................................

r 1.® Idem de fabricación de papel sellado de 
\ todas clases, timbre de periódicos y docu-
( mentos de Lotería.....................................
j 2.® Compra de primeras materias.................... .
\ 3.® Adquisición, renovación y reparación de 

máquinas....... ...........................................

»

X

167.500
588.510

30.000

3.750

10.125

786.010

707.500

29.132.582

337.500

1.023.125
235.000

6.294.610

3.172.610

399.000 

42.104.812

13.160.731

501.894

268.250

13.930.875

142.538
31.137.500

225.000

62.500

»

31.567.538

183.281*50
)>

183.281*50

160.000

30.

/ d‘°
\ 2.®
/ 3.®
1 4-# 

5.®
1 6.®

Portes de papel sellado y documentos de
vigilancia...................................................

Premios de expendicion de papel sellado...
Idem de documentos de vigilancia.............
Idem de sellos de Correos...........................j
Idem de sellos de Telégrafos .....................]
Idem de recaudación de derechos procesales.

75.000 
120.000
75.000

| 435.000 
2.500

31.

/ 1,0 
l 2.®
\ 3.®

1 4'° 
/ 5.®

\ 6.®

Compra de tabacos extranjeros y de la
Habana.......................................................

Coste, flete y seguro de tabacos de Filipinas. 
Portes y fletes hasta las fábricas y entre las

mismas.......................................................
Gastos de fabricación y adquisición de

efectos........................................................
Portes y fletes entre las fábricas y puntos

de expendicion.........................................
Premios de expendicion.......................

6.078.733
4.884.000

148.137

11.771.712

1.125.000
5.125.000

32. ( 1,0
( 2.®

Gastos de fabricación de sales y pago de
temporeros................................................

Idem de repeso.............................................
325.000
12.500

33. ( 1,0 
( 2.®

Comisiones é indemnizaciones á los Admi
nistradores' de Loterías.............................

Gastos diversos de Loterías.........................
967.875
55.250

34.

35.

36.

‘ Unico. Material del Giro mútuo del Tesoro...........
[ 1.® Gastos generales del Departamento del Gra-
\ bado. .........................................................
/ 2.® Idem de fabricación y reacuñación de oro y
] plata......................................................... .
( 3.® Idem de fabricación de moneda de bronce.

í 4.® Gastos de explotación de las minas de Al-
| maden.........................................................
( 2.® Idem de las de Riotinto.............................

»

27.000

3.060.000
3.207.610

1.651.460
1.521.150

37.
( 1 “ 

8.*
( 3.®

Gastos de la Administración de los bienes
del Estado..................................................

Idem de la de los del clero..........................
Idem de la de los de secuestros...............

65.500
331.500

2.000

....38. í

Resguardos.
Personal del cuerpo de Carabineros.........
Idem del Resguardo de puertos.. . . . . . . . . .

12.690.148
470.583

39. í í>
Material del cuerpo de Carabineros...........
Idem del Resguardo de puertos.................

462.924
38.970

40.

41.

42.

43.

Unico.

Unico.

»
/ 4.®

2,®
\ 3.®

Personal y material del Resguardo especial 
de Rentas Estancadas................. .............

Minoración de ingresos.

Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados..........................................................

Ganancias de Loterías..................................
Premios á denunciadores de la contribución 

industrial y de comercio, y del impuesto
sobre las traslaciones de dominio........

Idem á aprehensores de tabaco............ ..
Idem á denunciadores de efectos timbrados 

y partícipes de multas................... .....

w

»

25.000 
125.000

75.000

44. Unico.

45.

46. Unico.

47.

48.

Adicional.

Primas á constructores de buques de 400 y 
más toneladas y de exportación de azú
car refinada...............................................

Indemnización de derechos de Aduanas por 
material de Obras públicas; formalizacio- 
nes que deben hacerse con arreglo á las 
leyes...........................................................

Ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo......................
Idem que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas...........................................
Idem procedentes de la ley de 1.® de Abril 

de 4859 que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas....................................

Indemnizaciones.—Para satisfacer á D. Fran
cisco R. Balarovich, Capitán que fué de 
una polacra mercante, por los perjuicios 
que le irrogaron las Autoridades de Ca
narias en 1858 ........................... ..............

*
(Memoria.)

(Memoria.). 

(Memoria.)

RESÚMEN.

Gastos de la Administración central...........
Idem de la Administración provincial.. . . .  
Idem generales comunes á la Administra-

tracion central y provincial.....................
Material de fabricación , explotación , tras

portes, expendicion y demás gastos de las 
rentas y propiedades del Estado... . . . . .

Resguardos .. .̂ .............................................
Minoración de ingresos...........................
Ejercicios cerrados.................................. .
Indemnizaciones..........................................

3.431.050
7.256.280

3.554.822

42.101.812
13.980.875
31.567.538

183.281*50
160.000

102.185.658*50

DISPOSICIONES.

Primera. Se consideran ampliados los créditos señalados para premios de expendicion de
papel sellado y demás efectos estancados, comisiones e indemnizaciones
Administradores de Loterías y ganancias de jugadores en los capítulos 30 31 ^
y 33 de esta Sección , hasta una suma igual al importe de las obligaciones que se
reconozcan y liquiden durante el ejercido si los ingresos que se realicen por las
respectivas rentas excediesen de los calculados en el est1a {̂) . , ’ , , hy

^pennda También se considerarán ampliados hasta una suma igual al importe de las obli- Segunda, lambmn se considerara^^ p ^  ^ este vves io
los créditos señalados en los artículos 8.°, 3.* y 4.* del capitulo 43 para premio a los 
am’ehensores de tabaco y sal, á denunciadores de efectos timbrados y a los par- 
s "  de multas, por ser estas obligaciones de índole preferente, y por represen
t a r  siempre un aumento superior á su importe en los valores de las rentas. 

Tercera Se considerarán ampliados los créditos señalados en el capitulo 37 para gastos de 
leiccra. oe ÜUAdministracion de los bienes del Estado, clero y secuestros hasta el importe

de las cantidades que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio como indis
pensables al mejor servicio público.  ̂ i i

Pnnrtn El crédito comprendido en el capitulo 3/, art. 2.®, para gastos de explotación de las 
uu minag de Riotinto se considerará ampliado en la cantidad que deba percibir el 

Ingeniero Cossío, según el resultado que ofrezca el procedimiento del mismo 
utilizado en aquellas minas.

Quinta Se amplía el crédito consignado en el capítulo 36, art. L®, para gastos de explotación 
de las minas de Almadén en la cantidad indispensable para adquirir la maqui
naria de extracción y desagüe, cuyo importe con los gastos de instalación no 
excederá de 1.250.000 pesetas, que podrán satisfacerse también con los mayores 
rendimientos obtenidos sobre la producción ordinaria de las minas.



oja- ■ >—i CREDITOS PRESUPUESTOS.
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o
. - "o DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por artículos. Por capítulos.

SECCION NOVENA.

Ministerio de Ultramar.

1.®

2 .® 
3.®
4 0

íi 2 .®

Unico.

Sueldo del Ministro.........................................
Personal de la Secretaría del Ministerio. . . .

Material del mismo.......... ........................
Personal del Archivo de Indias de Sevilla. . 
Material del mismo........................................

30.000
220.730

V
250.750
45.000
12.500

1.230
4.

309.500

SECCION DÉCIMA.

Gastos afectos al producto de las 
ventas de bienes desamortizados.

1.®

2 .®

Unico.

t 4.®
\ 2 .°
( 3.®

Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados por anulación o rectificación de 
ventas y redenciones , abono de intereses 
é indemnizaciones.......................................

Idem de investigaciones.................................
Gastos generales de ventas............................

(Memoria.)
250.000
100.000 

72.500

»

438.500

»

41.088.6(30

454.387

3.°

4.®

Unico.

1 d‘#

1 2 .°

i 3‘#

v 4.®

Billetes del Tesoro de la emisión de 230 mi
llones de reales y del anticipo decretado
en 19 de Mayo de 1834............ ..................

Amortización de los billetes hipotecarios 
creados por la ley de 26 de Junio de 1864
(primera série)..........  ...............................

Idem id. por la ley de 29 de Junio de 1867
(segunda série)...................... .....................

Intereses de dichos billetes ( primera série) 
vencederos en 31 de Diciembre de 1870 y
30 de Junio de 1871............ ................. ..

Idem id. (segunda série) id. id ...................

(Memoria.)

25.863.575

8.823.000

825.091
6.175.000

5.®

/ 1- 

l  *.•

Comisión de 1 por 100 sobre el importe de 
las obligaciones de compradores de bienes 
nacionales que realice el Banco de Espa
ña con destino al pago de intereses y 
amortización de los billetes hipotecarios 
de la primera série , conforme á la con
dición 5 .a del convenio autorizado por la
ley de 26 de Junio de 1864........................

Idem de \% por 100 sobre las que haga efec
tivas id. id. de la segunda série................

266.887

187.300

6 .°

7.°

Unico.

Unico.

Intereses por suplementos del Banco en el 
caso de ser insuficientes los cobros que 
realice de las obligaciones de comprado
res de bienes nacionales para constituir 
el fondo destinado á la amortización y 
pago de intereses de los billetes hipote
carios de la primera y segunda série-----

Intereses y amortización del anticipo de la 
casa Fould y compañía, de París, abona
bles en 31 de Diciembre de 1870 y 30 de 
Junio de 1871..................... ................ . • •

(Memoria.)

2,446.250

Capítulos..

A
rtículos..

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos.

f 4.® Amortización de bonos del Tesoro................ 31.250.000
8 .® 1 2 .® Intereses de los mismos.................................. 34.687.500

65.937.500
9.® Unico. ' Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito, legislativo...................... » 50.349
1 0 . » Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas...................................................... (Memoria.) j>

110.999.652

D ISPO SICIO N .

Se considerarán ampliados los créditos señalados para Premios de ventas, Boletines de ¡as
mismas v Derechos de peritos tasadores de tincas hasta una cantidad igual al importe de las
obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio si el impulso que se diera a la
desamortización hiciere insuficientes los que se lijan.

SECCION UNDÉCIMA.

PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA.

GASTOS D E LA AD M IN ISTRA CION C E N T R A L .

t 4.® Personal de la Secretaría de la D irección.. 143.000
2 .® Idem de la Caja................................................ 8.125

1.® 3.® Idem del Archivo............................................ 11.125
( 4.® Idem de la Biblioteca................................... .. 6.750

169.000
O.o Unico. Material de la Dirección general.. . . . . . . . . » 97.500
o • O. Personal de la conservación del Palacio y

sus dependencias ....................... .̂.............. » 59.424
4.® Idem de la Procapellanía de Palacio... . . . . » 27.377
5.® Idem de la Arm ería....................................... 6.800
6 .® Idem de la Caballeriza. . . .  ......................... » 93.118
7.® Material de la misma.............................. ........ » 52.800
8 .® Personal del Museo de Pintura y Escultura. )> 20.227
9.® » Material del mismo................... ...................... » 1.500
1 0 . )) Personal de obras................ ............................ » 14,230
1 1 . • Material de id ................................................. .. * 37.500
1 2 . » Personal de visitadores.................................... » 7.250
13. » Material de id ............ ...................................... » 2.500

586,226

CASTOS I)E  LA AD M IN ISTRA CION P R O V IN C IA L .

4.® Unico. Personal de las Administraciones................ 419.750
2 .® Gastos de escritorio é im previstos............... » 67.075
3.° Material de artefactos..................................... 750

, 1.® Material de obras y reparos en fincas ur
i banas .............. '............................................. 69.810
1 0./ Idem de capillas.............................................. 7.850
1 3.® Idem de la casa de marinos..................... 650

4. \ 4.® Idem de molinos............................................. 275
J 5.® Idem de palacios............................................. 9.750
f 6-# Idem de boticas................................................ 1.500
V 7.° Idem de gastos varios.................................... 2.220

n  >>1 CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

S  I  DESIGNACION DE LOS GASTOS, 
g ®
: « Por artículos. Por capítulos.

5.® Unico. Material de fincas rústicas.............................
6 .® » Idem de m ontes, prados y pinares...............
7.® » Idem de jardines y arbolados.......................
8 .® » Idem de viñas y olivares.......... ......................
9.® » Censos y laudemios.........................................
10. » Material de varios derechos.........................

13. » Idem de almacenes..........................................

»
»
»
»
»
»
»

»

10.375
64.000

145.095
7.875

34.345
22.443
20.350

2.000
900

887.013

RESUMEN.

Gastos de la Administración central............
Idem de la provincial.....................................

386.226
887.013

Economía que se calcula para el ejercicio 
de 1870-74 en los gastos del Personal de 
ambas secciones y Material de obras. . . .

1.473.239

100.000

Importe líquido............... 1.373.239

RESUMEN GENERAL DE GASTOS.

/ Sección 1.a Dotación del Regente y Secre-
í taría de la E stam pilla.. . . .

. . . .  . i 2.a Cuernos Colesrisladores...........M tyacionesye-l 3 . Deud‘a públic| ..................  . . .
MrattsaelKjS- \ 4 /  Cargas de justicia y pensiones
Íaít0 ...............I especiales*...............................

\ 5.a Clases p a s iv a s .........................

/ Sección 1.a Presidencia del Consejo de
| M inistros............. ................ ..
1 2.a Ministerio de Estado i .............
1 3 / Idem de Gracia v Justic ia ... .

. \ 4.a Idem de la G uerra...................
Obligaciones de j ^ a de Marina.......................

los Departa--1 a ídem de la Gobernación........
mentosmims-( F o m e n t0 .................. .
ím n ,es..........  8 .* Idem de Hacienda....................

J 9.® Idem de U ltram ar...................
1 _____ 10. Gastos afectos al producto de
I las ventas de bienes nacio-
( n a le s ...- . ...............................
\ _____ 11, Patrimonio que fué de la Co

rona .........................................

563.000
828.064

205.910.030

2.755.568
41.918.702

760.042 
2.842.450 

49.042.731 
93.340.851 
24.461.130 
20.210.916 
60.539.148‘50 

102.4 85.658‘50 
309.500

110.999.652

1.373.239

251.975.364

466.065.318

718.040.682

Palacio de las Cortes 14 de Mayo de !8 riO .=R . Zorrilla.= Llano y P érsi.=

Sánchez Ruano.= C anatalá.=R ius.=M adrid  19 de Mayo de 1810. =E 1 Ministro
de Hacienda, Laureano Figuerola.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. S r . : E nterado el Regente del Reino de la 

com unicación del Regente de la A udiencia de Va
lencia, fecha 24 de Febrero ú ltim o , participando que 
el R egistrador de la Propiedad de A lbaida D. Rafael 
P ía y Monzó se h a  negado á p resta r ju ram ento  a la 
Constitución del Estado, según lo dispuesto por la 
ley de Cortes de 18 de D iciem bre del año ú ltim o ,h a  
tenido á bien acordar la separación de dicho funcio
nario  , entendiéndose la m ism a con arreglo á lo dis
puesto en el real decreto de 31 de Mayo de 1861.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid  18 de Mayo de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. D irector general del Registro de la Propiedad y 

del Notariado.

Ilmo. Sr. : S. A. el Regente del Reino ha  tenido 
á bien nom brar para el Registro de la Propiedad de 
Laredo, de cuarta  clase , en el territorio  de la A u
diencia de Burgos, vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba, á D. Ju lián  Campo de la Cuadra, 
ac tual R egistrador de Ram ales, propuesto por V. I.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 18 de Mayo de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. D irector general del Registro de la Propiedad y 

del Notariado.

limo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha tenido á 
bien nom brar para el Registro de la Propiedad de 
Vendrell, de cuarta  clase, en el te rrito rio  de la A u
diencia de B arcelona, vacante por fallecimiento del 
que lo desempeñaba, á D. Bruno Bernardo Gamps, 
actual R egistrador de V alderobles, propuesto en la 
te rn a  form ada por V. I.

De órden de S. A. lo digo á V. I. á los electos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 18 de Mayo de 1$70.

MONTERO RIOS.
Sr. D irector general del R egistro  de la Propiedad y 

del Notariado.

En el mes de Abril último se han efectuado los si
guientes nombramientos de Notarios, Escribanos y Ar
chiveros de protocolos:

En 19. A D. Santiago López García, con arreglo al 
real decreto de 89 de Noviembre de 1867, Escribano del 
Juzgado de Motilla del Palancar.

En id. A D. Ramón Cadórniga, con arreglo á id., E s
cribano del Juzgado de Ginzo de Limia.

En id. A D. Domingo Fernandez Perán , con arreglo 
á id ., Escribano del Juzgado de Puebla de Trives.

En id. A ü. Ramón Gómez, con arreglo á id ., Escri
bano del Juzgado de Caldas de Reyes.

En id. A D. Francisco Fernandez de la Torre, como 
sustituto del Notario D. Eduardo Hermenegildo Hernán
dez , con arreglo á los artículos 2 .® y 3 .° del apéndice al 
reglamento del Notariado, Escribano del Juzgado de 
Buenavista en Madrid.

En 22. A D. Agustín Collado, con arreglo al real de
creto de 28 de Diciembre de 1866, Notario de Villar de 
Domingo García.

En id. A D. Rafael García Cote, con arreglo al art. 12 
de la ley del Notariado, Notario de Belalcazar.

En id. A D. Eusebio Diaz, con areglo á la ley de 22 
de Mayo de 1868, Notario del Real de San Vicente.

En id. A D. Rafael Cornelia, con arreglo á id., Nota
rio de Rota.

En id. A D. Mariano Sampons y á D. José GarnVa, 
con arreglo al art. 24 del real decreto de 28 de Diciem
bre de 1866, por perm uta, Notarios de Cambrils y Rcus.

En id. A D. Ramón Mafia Dávila, por traslación á 
su instancia, Notario de Puente de Jubia.

En id. A D. Ignacio Marin Gamez, con arreglo al de
creto de 5 de Enero de 1869, Notario de Pedro Martínez.

En id. A D. Nicolás Muñoz Aceituno, con arreglo al 
real decreto de 29 de Noviembre de 1867, Escribano del 
Juzgado de Baeza.

Én id. A D. Doroteo Escurra, con arreglo a id., Es
cribano del Juzgado de Sariñena.

En id. A D. Francisco Satué, con arreglo á id., Es
cribano del Juzgado de Sariñena.

En id. A D. José María Molina, con arreglo al decreto 
de 8 de Enero de 1869, Archivero de protocolos de 
Hartos.

En id. A D. Gabino Gárate, con arreglo á id . , Ar
chivero de protocolos de Ilaro.

En id. A. D. José Pomés y Mestre, con arreglo a id., 
Archivero de protocolos de Cervera.

En id. A D. Francisco Canbet, con arreglo á id., Ar
chivero de protocolos de Viella.

MINISTERIO DE FOMENTO.
In s tru c c ió n  pú b l ica .— Negociado 1.° 

I lmo. S r . : S. A. el Regente del Reino h a  visto 
con el m ayor agrado el donativo que han  hecho con 
destino á las B ibliotecaspopularcs D. Domingo Ero-

sa y F ontan de 18 ejem plares de cada una de las 
obras El Maestro de Escuela y  Nuevo sistema m etri-  
co-decimal teór ico-práctico , escritas por el m ism o; y 
D. A Luis Allende de seis ejemplares del M anual 
práctico de Geometría plana y del espacio y Nociones 
de dibujo lineal y á la aguada, de que es au tor ; dán
doles las gracias en nom bre de la Nación por tan  pa
trió tico  y generoso desprendim iento.

Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 23 de 
A bril de 1870.

ECIIEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Puertos.
Excm o. S r . : En v ista  del expediente prom ovido 

por D. Joaquin Fernandez, que solicita autorización 
para  el aprovecham iento de las m arism as llam adas 
de los M olinos, en la r ia  de A viles, provincia de 
Oviedo, con arreglo al proyecto que lia presentado, 
en cuyo expediente se han cum plido las prescripcio
nes establecidas en la legislación vigente, siendo fa
vorables los informes del Ingeniero Jefe, Com andante 
de M arina y Gobernador de la provincia, así como el 
de la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y P u er
tos ; de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
general, el Regente del Reino se h a  servido otorgar 
la concesión de las m encionadas m arism aas bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Se au to rizad  D. Joaquin Fernandez para  eje
cu tar las obras de desecación y aprovecham iento de 
las m arism as llam adas de los Molinos, en la ria  de 
Avilés, con arreglo al proyecto presentado y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

2.a Si con los trabajos que se verifiquen so obtie
ne el saneam iento de los terrenos expresados, el c o n 
cesionario será dueño á perpetuidad de los que sean 
propios del Estado ó de uso com unal de los pueblos, 
según previene el art. 26 de la ley de aguas vigente.

3.a A los Id  dias de la publicación de esta orden 
en la G a c e t a  deberá el concesionario haber consig
nado en la Caja general do Depósitos la fianza del 1 
por 100 del presupuesto de las obras, con arreglo al 
artículo  201 de dicha ley.

4.a Queda obligado el concesionario á princip iar 
las obras en el térm ino de un  a ñ o , á continuarlas 
sin interrupción, á dejarlas com pletam ente te rm ina
das y sometidos los terrenos á cultivo en el de cua
tro años, á contar de la fecha de esta concesión, y á 
conservarlas en buen estado.

5.a Si faltase á alguna de las condiciones an te
riores, se entenderá caducada la concesión.

6.a D isfru tará el concesionario los privilegios que 
están concedidos á esta clase de obras por la legis
lación v igen te, quedando tam bién sujeto á las obli
gaciones que en la m ism a se establecen.

7.a E sta  concesión se entiende hecha sin perju i
cio de tercero y dejando á salvo los intereses p a rti
culares. Los que se crean ágraviados liarán  valer sus 
reclam aciones ante los Tribunales o rd in a rio s , sin 
intervención de los agentes adm inistra tivos y sin 
responsabilidad para  el Estado.

8.a El Ingeniero Jefe do la provincia , ó uno do 
los que estén á sus órdenes, procederá ántes de que 
se princip ien  las obras á verificar el deslinde de las 
m arism as concedidas con arreglo al art. I 0 do la 
citada ley, siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que ocasione esta operación , así como los del 
servicio de la inspeccionó vigilancia.

De orden de S. A. lo com unico á Y. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. m uchos años. M adrid 11 de Mayo de 1870.

ECIIEGARAY.
Sr. D irector general de Obras públicas, A gricu ltu ra ,

Industria  y Comercio.

A N U N C I O S OFICIALES.
M inisterio de la Gobernación.

SECCION DE B E N E F IC E N C IA  Y PA TR O N A T O S.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del carbón necesario para el servicio de ¡os hos
pitales de Jesús N azareno, Nuestra Señora del Car
men % Princesa y Casa de demcnles.de Santa Isabel en 
Leganés.
1.a Se saca a pública subasta el suministro de todo el 

carbón que se necesite para el consumo durante un año, 
a contal desde el dia en que quede aprobado el remate 
en los menciónenlos establecimientos, sin limitación al
guna; excepto para la Princesa, que será ínterin esté á 
cargo de la Beneficencia general.

2." El carbón será precisamente do encina , reciente
mente hecho y convenientemente cocido, de modo que 
se presente duro, compacto, sonoro y de fractura brillan
te , seco y sin mezcla de cisco , tierra ú otra materia; no 
admitiéndose el que esté poco cocido ó tizo, que es de co
lor empañado, de difícil fractura y de llama blanca, que 
da humo, ni mucho menos el demasiado cocido, que es 
tierno, friable, poco sonoro y húmedo.

3.a La subasta se verificará el dia 30 del corriente, á 
Lis dos de su ta rde , en la Sección de Beneficencia, ante 
el limo. Sr, Subsecretario ó quien haga sus veces.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino de   habitante en  , núm e
ro    y de profesión ; habiéndome enterado del
pliego de condiciones aprobado en  de por el
limo. Sr. Subsecretario, conformándome con todas^ellas, 
me obligo á suministrar el carbón á los establecimientos
generales de Beneficencia al precio de (en  letra)
milésimas de escudo cada kilogramo.

(Aquí la firma,)»
6 .a No serán admisibles las proposiciones que exce

dan en algo del tipo lijado en la condición 8 .a, y se ten
drá por no presentada toda proposición que altere lo más 
mínimo la redacción del modelo comprendido en la 4.a

6 .a Para tomar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 200 
escudos en efectivo como garantía provisional, teniéndose 
por no presentada toda proposición que no resulte garan
tida con el referido depósito.

7.1 Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en la Sección de Beneficencia todos 
los dias, de once á cuatro, desde que se anuncie la subas
ta en los periódicos oficiales hasta la víspera de su cele
bración , sellándose y numerándose por el urden de su
p r o s e o ta e in n . y p.YpiUiónvJooo e l opo^fctttitx r ec iñ o . I g u a l
mente podrán presentarse en los primeros lo  minutos del 
acto de la subasta los pliegos de proposiciones , asi como 
las cartas de pago expresadas en la condición 6 a si no 
hubiesen sido incluidas en los pliegos presentados con 
anterioridad.

8 .a El tipo de precio para la subasta será el de Ü‘039 
milésimas do escudo para cada kilogramo.

9.a En el dia y hora señalados en la condición 3.a el 
Sr. Presidente del acto declarará abierta la subasta , pu- 
diendo en seguida continuar la presentación de pliegos 
de proposiciones y cartas de pago por espacio de lo  mi
nutos. Trascurrido este período, se procederá por el Nota
rio á abrir y leer en alta voz los pliegos de proposicio
nes por el órden numérico de su presentación, tomando 
nota de ellos y de las cartas de pago respectivas, y des
echándose los que no deban ser admitidos.

10. Sobre la proposición que resulte más ventajosa 
se abrirá lieitacion verbal por espacio de lo minutos , y 
pasado este término el Sr. Presidente del acto adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la más benefi
ciosa,

11. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago respectivas del depósito provi
sional con la oportuna diligencia para su devolución por 
la Coja de Depósitos.

12. La carta de pago del depósito hecho por el licita- 
dor á cuyo favor quedase hecho el remate se conservará 
en la Sección de Beneficencia; y si el remate es aproba
do, no será devuelta hasta que se constituya la fianza 
definitiva.

13. Por vía de fianza á Ja seguridad del contrato que
dará retenido en la Administración de los establecimien
tos el importe del consumo de un mes.

14. Esre contrato es á suerte y ventura , y por lo tan
to no podrá el rematante obtener dispensa do su cum
plimiento en todo ni en parte, aumento de precio ni in
demnización d;* otra especie cualquiera.

lo. El rematante entregará el carbón que se le pida, 
libre de todo gasto de conducción ú otro alguno, al Di
rector de cada establecimiento ó persona que designe en 
los almacenes del mismo, y.su pago se verificará en fin 
del mes en que hubiese suministrado el pedido.

16. Si no entregase las cantidades de carbón que se le 
pidan dentro del término que al efecto se fije por el Di
rector respectivo, ó no concurriesen en el que presente 
todas las condiciones expresadas á juicio del Director ó 
personas que este designe, sin admitir el do árbitros por 
parte del rematante, se procederá á comprar otro que las 
reúna, tomando su importe de la cantidad retenida, que 
deberá reponerse inmediatamente por el asentista,

17. Si i! o lo h i c i ese y 11 egara á d i sm i n u i rsc en lam í 1 ad 
el importe retenido del consumo de un mes, podrá rescin
dírsele el contrato, quedando el rematante responsable con 
su fianza y bienes de la diferencia de precio y de Jos per
juicios que por consecuencia de la rescisión se originen 
al establecimiento; y esta responsabilidad se exigirá ad
ministrativa y ejecutivamente por los trámites de Ja via 
de apremio, con arreglo á lo prescrito en el art. 11 del 
real decreto de 27 de Febrero de 1832. En cualquier caso 
do duda sobre el cumplimiento se dará cuenta á la Su
perioridad pora su resolución r sin admitirse otro recur
so que el establecido por el art. 12 del mismo decreto.

18. Luego que haya terminado este servicio y se acre
dito por medio de certificaciones de los Directores que 
no resulta responsabilidad alguna de! rematante, se can
celará la lianza expresada en la condición 13.

19. Todos los gastos del remate, otorgamiento de es
critura y sus copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 13 do Moyo de 1870.—El Subsecretario, Ba- 
lart.

M inisterio de U ltram ar.
S. E. el Sr. Ministro ha tenido á bien disponer no se 

admitan más solicitudes para servir Jos curatos que sp 
hallaban vacantes en la isla de Cuba por hallarse yapro^ 
vistas dichas plazas ; debiendo presentarse los Sres. Sa
cerdotes que á continuación se expresan en el Negociado 
de Gracia y Justicia y asuntos eclesiásticos para ente
rarles de un asunto que les concierne:

I). 1<ornando Cruz y Sánchez.
D. Antonio Rodríguez Blanco.
D. Juan Dámaso García Casado.
D. Martin Rubio Rojas.
D. Eugenio de San Miguel García.
I). José Gómez Alonso".
I). J u a n M o ra t o y O a 11 ej a.
D. Antonio Carrascosa y López,
D. Matías Carrillo y Castellano,

 ̂ Madrid 20  de Mayo de 187Q.^=E1 Subsecretario, Ma
riano Ballestero.

Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda públic

vende, con arreglo d la ley de 16 de Junio último, las
sales existentes en la salina de Vülanucva, provincia
de Lérida.
1.a La Hacienda pública vende los 4.736 quintales 

49 libras de sal común que, según resulta en la respec
tiva cuenta, existen en los almacenes de la salina de Yi- 
llanueva, provincia de Lérida.

2.a La sal se vende tal como en la actualidad se en 
cuentra. Los que pretendan comprarla podrán pasar á 
reconocerla á la salina antes del dia de la subasta; en el 
concepto de que presentadas y admitidas que sean sus 
proposiciones de compra no tendrán valor alguno las 
reclamaciones que hicieren sobre el estado y cualidades 
del género.

3.a El tipo del precio mínimo á que la Hacienda 
vende cada quintal castellano de sal de esta Fábrica es el 
de un escudo 800 milésimas, señalado por órden de S. A. 
el Regente del Reino.

4.a La venta de sal se hará á virtud de doble licita
ción pública y solemne, insertándose los anuncios opor
tunos en la G a c e t a  d e  M a d i u d ,  B o l e t i j i  o f i c i a l  de la 
provincia de Lérida y en carteles lijados en los pueblos 
contiguos á la salina.

3.a La subasta se verificará simultáneamente el dia 2 
de Junio próximo en la Dirección general de Rentas y 
Administración económica de la provincia de Lérida. 
Presidirá el acto en la Dirección el Director general, 
asociado del Jefe do la sección correspondiente, y en la 
Administración económica el Jefe de la misma, asociado 
del de Intervención; asistiendo en ámbas dependencias 
los Letrados y Notarios respectivos.

 ̂6 .a  ̂ En dicho dia, desde la una y media á las dos, se re
cibirán por los Presidentes, en presencia de las personas 
que componen larsjun tas de las subastas, los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición de compra. Estos pliegos se nu 
merarán por el órden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen
tar precisamente cada Imitador carta de pago expresiva 
de haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en su sucursal de la provincia respectiva el 5 por 100
de valor de la sal que se proponga comprar á razón del
precio que ofrezca en su proposición. Sin esta circuns
tancia no se admitirá proposición alguna.

7.a . Dadas que sean las dos se anunciará que queda 
cerrado el acto de la admisión de pliegos y documentos, 
é inmediatamente se procederá á su apertura por el ór
den de su numeración y á la lectura en alta voz de las 
proposiciones de compra que contengan, tomando nota 
de ellas el actuario de la subasta.

8 .a Las proposiciones de compra podrán hacerse á 
cualquier número de quintales de sal desde 100 en ade
lante.

9.a Reunidos en la Dirección general de Rentas los 
dos expedientes de subasta, se tomará nota délas propo
siciones de compra que beneficien ó cubran el tipo se
ñalado por el Gobierno, siendo desechadas las que no se 
hallen en cualquiera de estos dos casos.-

10.̂ Tendrán derecho de preferencia las que más b e
neficien el tipo del precio señalado; y de ellas, así como’ 
de las que sólo cubran dicho tipo, las que comprendan 
mayor número de quintales.

41. Sí apareciesen dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad de sal, se admitirán por el órden en 
que se hubiesen presentado, prefiriendo lasque lo fuesen 
en la subasta que se celebre en la Dirección general de 
Rentas.

1 2 . Tan luego como sea aprobado por el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda se publicará el resultado de 
las subastas en la G a c e t a  d e  M a d r id , expresando las pro
posiciones que se admitan hasta el completo de la can
tidad de sal que ha de venderse, de lo cual se dará co
nocimiento á los firmantes de aquellas.

13. La entrega de la sal so hará á los compradores 
por el órden en que se admitan sus proposiciones, siendo 
obligación do los mismos enterarse del dia que les toque 
retirar la sal de la salina.

1 i, Los compradores cuyas proposiciones sean admi
tidas deberán pagar inmediatamente la sal al precio res
pectivamente ofrecido en la Caja de la Administración 
económica de la provincia, exhibiendo al efecto el oficio 
de adjudicación para acreditar su personalidad. Hecho 
el pago, la Administración expedirá un libramiento con
tra el Administrador de la salina para que entregue la 
sal. mediante recibo del comprador; y si no fuese este 
el que hubiese de recibirla, deberá autorizar con este ob
jeto á su representante en una comunicación dirigida al 
Administrador de la Fábrica con el V.* Ib? del Jefe- 
de b  Administración económica para que quede unida 
al libramiento.

15. El primer comprador deberá presentarse á ha
cerse cargo de la sal en la salina á los 10 dias de publi
cado el resultado de la subasta en la G a c e t a  d e  Madrid; 
y si no lo hiciere perderá su turno, pasando á ser el úl
timo. Lo mismo le sucederá en igual caso á cualquiera 
de los demás compradores.

16. Al presentarse los compradores con sus respecti
vos libramientos en la salina, el Administrador dispon
drá que se dé principio al peso y entrega de la sal, Estas 
operaciones no podrán interrumpirse por falta de medios 
de trasporte, sino únicamente por temporales ó por algún 
suceso imprevisto ó inesperado que en realidad las Im 
pidiese.

17. La sal se entregará á los compradores en el peso 
de los almacenes de la salina, siendo de su cuenta todos 
los gastos que so causen desdo la. extracción del género 
del peso hasta dejarlo cargado en los medios de trasporte 
que presenten.

18. El peso y entrega de sal á los compradores se ve
rificará sin interrupción de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recibir la sal 
según vaya saliendo de los montones almacenados.

20. Diariamente se entregarán por lo menos 300 quin

tales de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; 
pero si por cualquier accidente imprevisto, que el Admi
nistrador de la misma deberá justificar ante el Alcalde 
del pueblo más inmediato, no pudiere despacharse aquel 
número de quintales, el comprador no tendrá derecho á 
reclamar indemnización de perjuicios.

21. Empezada la entrega de sal á un comprador, no 
podrá suspenderse por ningún concepto, salvo los casos 
indicados en las condiciones 16 y 2 0 .

22. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la sa
lina ni en su coto ó redonda.

23. El Administrador de la salina expedirá por du
plicado á cada comprador un vendí por la cantidad de sal 
que le haya sido entregada. Un ejemplar de este vendí se 
lo reservará el comprador para el uso que estime conve
niente, y el otro lo presentará en la Dirección general de 
Rentas ó en la Administración económica dé la provin
cia, según proceda, y en su vista se le entregará el rés- 
guardo del depósito provisional hecho para .la subasta 4 
fin de que pueda retirar su.importe.

24. El comprador que después de admitida su propo
sición no se presentase á pagar y retirar la sal de la sa
lina cuando le toque su vez en el turno que se señale, y 
trascurriesen 15. dias más sin verificarlo, perderá el de
pósito hecho para optar á la subasta.

23. Si entre las existencias de sal que según cuentas 
debe haber y las que realmente haya en los almacenes 
de esta salina resultase algún déficit, yen  su consecuen
cia no fuese posible satisfacer el todo ó parte del pedido 
de alguno ó algunos compradores, estos no tendrán de
recho á indemnización de ningún género; pero se les de
volverá inmediatamente en el primer caso la cantidad 
total, y en el segundo la proporcional que corresponda 
de> la que hubiesen pagado en la Caja de la Administra
ción económica con arreglo á su proposición de compra.

26. No se admitirá la cesión ó traspaso de la compra
do sal, sean cualesquiera las causas que para elfo se 
aleguen.

Modelo para la redacció n del pliego de proposición 
de compra.

B. N  , vecino de . . . .  , enterado del anuncio inser
to en la G a c e t a  núm ero   f e c h a    ó en el Boletín
oficial de la provincia d e . . . . . ,  núm ero , fecha i
y de cuantas condiciones y  requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la sal existente en la salina 
de. . . . . ,  provincia de.. - . . . ,  se compromete á comprar. . . .  
de este artículo, bajo las condiciones expresadas, al pre
cio de . . .  escudos milésimas.

(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de 
su domicilio.)

Madrid 6  de Mayo de 1870.=Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el 

presente pliego de condiciones.
Madrid 9 de Mayo de 1870.=Figuerola.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública
vende, con arreglo A la ley de 16 de Junio último, las
sales existentes en la salina de Peralta , provincia de 
Huesca.
1.a La Hacienda pública vende los 9.217 quintales 

siete libras de sal común que, según resulta de la res- 
pectiva.cuenta , existen en los almacenes de la salina de 
Peralta, provincia do Huesca.

2.a La sal se vende tal como eñ la actualidad se en
cuentra. Los que pretendan comprarla podrán pasar á 
reconocerla á la salina ántes del dia, de la subasta; en el 
concepto de que presentadas y admitidas que sean sus 
proposiciones de compra no tendrán valor alguno las 
reclamaciones que hicieren sobre el estado y cualidades 
del género.

3.* El tipo del precio mínimo á que la Hacienda ven
de cada quintal castellano de sal de esta Fábrica es el 
de 2 escudos, señalado por órden de S. A. el Regente 
del Reino.

4.a La venta de sal se hará á virtud de doble licita
ción publica y solemne, insertándose los anuncios opor
tunos en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la pro
vincia de Huesca> y en carteles fijados en los pueblos 
contiguos á la salina.

5.a La subasta se verificará simultáneamente el dia 4 
de Junio próximo en la Dirección general de Rentas y 
Administración económica de 1a, provincia de Huesca. 
Presidirá el acto en la, Dirección el Director general, 
asociado del Jefe de la Sección correspondiente, y en la 
Administración económica el Jefe de la misma, asocia
do del de Intervención ; asistiendo en ambas dependen
cias los Letrados y Notarios respectivos.

6;a  ̂ En dicho dia, desde la una y media á las dos , se 
recibirán por los Presidentes, en presencia de las per
sonas que componen las Juntas de las subastas, los plie
gos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo so
bre se expresará el nombre de la persona por quien se 
halle suscrita la pro posición de compra. Estos pliegos se 
numerarán por el órden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser acfmitido ha de presen
tar precisamente cada licitador carta de pago expresiva 
de haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en 
su sucursal de la provincia respectiva el 3 por 100 del 
valor de la sai que se proponga comprar, á razón del pre
cio que ofrezca en su proposición. Sin esta circunstancia 
no se admitirá proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda 
cerrado el acto de la admisión de pliegos y documentos, 
é inmediatamente se procederá á su apertura por el ór
den de su numeración y á la lectura en alta voz de las 
proposiciones de compra que contengan, tomando nota 
de ellas el actuario de la subasta.

8 .a Las proposiciones de compra podrán hacerse á 
cualquier número de quintales de sal desde 100 en ade
lante.

9.a Reunidos en la Dirección general de Rentas los 
dos expedientes de subasta, se tomará nota de las propo
siciones de compra que beneficien ó cubran el tipo seña
lado por el Gobierno, siendo desechadas las que no se 
hallen en cualquiera de estos casos.



40. Tendrán derecho de preferencia las que más be
neficien el tipo de precto señalado; y de ellas, así como 
de las que sólo cubran dicho tipo, las que comprendan mayor número de quintales.

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad de sal, se adm itirán por el orden en que se hubiesen presentado, prefiriendo las que lo fuesen en 
la subasta que se celebre en la Dirección general de 
Rentas.18. Tan luego como sea aprobado por el Excmo. señor Ministro de Hacienda se publicará el resultado de las 
subastas en la G a c e t a  d e  M ad rid , expresando las propo
siciones que se adm itan hasta el completo de la cantidad 
de sal que ha de venderse, de lo cual sedará conocimien
to á los firm antes de aquellas.13. La entrega de la sal se hará á los compradores por 
el orden en que se adm itan sus proposiciones, siendo 
obligación de ios mismos enterarse del dia que les toque 
retirar la sal de la salina.14. Los compradores cuyas proposiciones sean adm i
tidas deberán pagar inm ediatam ente la sal al precio 
respectivamente ofrecido en la Caja de la A dm inistra
ción económica de la provincia, exhibiendo al efecto el 
oficio de adjudicación para acreditar su personalidad, Hecho el pago, la Adm inistración expedirá un libram ien
to contra el A dm inistrador de la salina para que entre
gue la sal mediante recibo del comprador; y si no fuese 
este el que hubiese de recibirla, deberá autorizar con este 
objeto á su representante en una comunicación dirigida al Administrador de la Fábrica, con el V.° B.# del Jefe de 
la Administración económica, para que quede unida al 
libramiento.do. El prim er comprador deberá presentarse á hacer
se cargo de la sal en la salina á los 10 dias de publicado el resultado de la subasta en la G a c e ta  d e  M adrid; y si 
no lo hiciere perderá su tu rn o , pasando á ser el último. 
Lo mismo le sucederá en igual caso á cualquiera de los 
demás compradores.46. Al presentarse los compradores con sus respecti
vos libram ientos en la salina, el Adm inistrador dispon
drá que se dé principio al peso y entrega de la sal. Estas 
operaciones no podrán interrum pirse por falta de medios de trasporte, sino únicam ente por temporales ó por algún 
suceso imprevisto ó inesperado que en realidad las im 
pidiese.47. La sal se entregará á los compradores en el peso de los almacenes de la salina, siendo de su cuenta todos los gastos que se causen desde la extracción del género 
del peso hasta dejarlo cargado en los medios de trasporte 
que presenten.18. El peso y entrega de sal á los compradores se ve
rificarán sin interrupción de sol á sol.19. Los compradores están obligados á recibir la  sal 
seg ú n  vaya saliendo de los montones almacenados.

80. Diariamente se entregarán por lo ménos 500 q u in 
tales de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; pero si por cualquier accidente im previsto, que el Adm i
nistrador de la misma salina deberá justificar ante el A l-, 
calde del pueblo más inmediato, no pudiese despacharse 
aquel número de quintales, el comprador no tendrá derecho á reclam ar indemnización de perjuicios,

81. Empezada la entrega de sal á un comprador, no 
podrá suspenderse por ningún concepto, salvo los casos 
indicados en las condiciones 16 y 80.88. N inguna partida de sal podrá pernoctar en la sa
lina ni en su coto ó redonda.83. El A dm inistrador de la salina expedirá por du 
plicado á cada com prador un vendí por la cantidad de 
sal qiie le h a y a  sido entregada. Un ejemplar de este vendí 
se lo reservará el comprador para el uso que estime conveniente, y el otro lo presentará en la Dirección general 
de Rentas ó en la Adm inistración económica de la pro
vincia, según proceda, y en su vista se le entregará el resguardo del depósito provisional hecho para la subasta 
á fin de que pueda re tirar su importe.84. El comprador que después de adm itida su propo
sición no se presentase á pagar y retirar la sal de la sa
lina cuando le toque su vez en el turno que se señale, y 
trascurriesen 15 dias más sin verificarlo, perderá el de
pósito hecho para optar á la subasta.85. Si entre las existencias de sal que según cuentas 
debe haber y las que realm ente haya en los almacenes 
de esta salina resultase algún déficit, y en su consecuencia 
no fuese posible satisfacer el todo ó parte del pedido de 
alguno ó algunos compradores, estos no tendrán derecho á indemnización de ningún género; pero se les devolverá 
inmediatamente en el prim er caso la cantidad total, y en 
el segundo la proporcional que corresponda de la que 
hubiesen pagado en la Caja de la Adm inistración económ ica con arreglo á su proposición de compra.86. No se adm itirá la cesión ó traspaso de la compra de s a l , sean cualesquiera las causas que para ello se 
aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición 
de compra.

» D. N. N ., v e c in o  d e . , en tera d o  del a n u n c io  in 
serto en la  G a c e t a  n ú m    f e c h a    ó en  e l Bole
tín oficial de la  p r o v in c ia  d e  , n ú m    f e c h a  ,y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la sal existente en la salina 
de   provincia d e    se compromete á comprar de este artículo, bajo las condiciones expresa
das, al precio d e  escudos milésimas.(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de 
su domicilio.)Madrid 6 de Mayo de 4870.=Lope Gisbert.

S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el 
presente pliego de condiciones.Madrid 9 de Mayo de 1870.=Figuerola.

Dirección general del Tesoro público.
El sorteo de lotería que se ha de verificar en el dia 84 del actual y los sucesivos hasta nuevo aviso empezarán 

á las nueve, de la mañana.Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 80 de Mayo de 4870.=  Lage.

D irección de la Caja general de Depósitos.
El dia 83 del a c tu a l, de diez de la m añana á una de 

la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efectos públicos existentes en la m ism a, cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm eros del 3.485 al 3.593 in
clusive.Madrid 80 de Mayo de 1870. = E 1  Director general, 
Camilo Labrador. ______

El dia 83 del a c tu a l, de diez de la m añana á una de la 
tarde, satisfará esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que , no excediendo de 400 escudos, están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero ú lti
mo, y cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm eros 
del 1.801 al 1.900 inclusive.

Madrid 80 de Mayo de 4870.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

Con objeto de que esta Caja general presente oportu
namente en la Dirección de la Deuda pública los cupones del semestre que vencerá en 1.° de Julio próximo, los interesados que tienen depósitos voluntarios constitu i
dos en la misma pueden , si lo desean , pedir la entrega de los cupones de dicho semestre hasta el dia 85 del ac
tual inclusive, pasando á recogerlos de la Tesorería en 
la forma sigu ien te:

Mes. Dia. RENTAS.
T ! . Consolidado, obligaciones de Alar áJun io .. 13  j s antander y Obras públicas.
T, . . í Obligaciones generales del Estado porIdem... 1 4 . . . .  j ferro_carriles.
Triorvi i Billetes hipotecarios, 1.a y 8.a em i-..  15------| sion ̂  y Bonos del Tesoro.

Desde el expresado dia 85 no adm itirá ni devolverá la 
Caja ningún depósito voluntario con el cupón del refe
rido semestre de l . # de Julio ya citado.Los interesados que deseen la conservación de los cu
pones unidos á sus valores hasta el vencimiento del se
mestre , tratándose de depósitos necesarios, pueden so
licitarlo dentro del térm ino prefijado, como igualmente los correspondientes á depósitos voluntarios, quedando 
estos á disposición de los interesados hasta la fecha en 
que tengan por conveniente retirarlos.Estándose practicando las operaciones relativas al 
canje de los títulos del 8 por 100 diferido, no pueden entregarse en ram a los cupones délos títulos de la renta per
petua del 3 por 100 consolidado que dicho canje produz
can; pero tan pronto como las expresadas operaciones se 
hallen terminadas, que será á la mayor brevedad posible, 
se pondrá en conocimiento del público por medio de nue- anuncio pa r^q ue los interesados que deseen sacar los 
depósitos y cortar el cupón puedan verificarlo dentro del 
Plazo que al efecto se fijará.

Madrid 80 de Mayo de 1870. =  E l Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del P atrim onio  
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á pú
blica subasta 78 arrobas de lana en sú c io , á vellón cerrado, procedente del esquileo verificado en el presente 
cho del ganado existente en la posesión de la Casa de 
Lampo; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo 

dia 85 del corrientes mes, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
dicho punto á los lieitadores que quieran tomar parte en 
la subasta.

Madrid 14 de Mayo de 1870.==E1 Director general, José Abascal. —i
T ib un al de oposiciones

ú las plazas de A uxiliares de la Dirección general del 
Registro de la Propiedad y del Notariado.

El Tribunal lia acordado que el lunes próximo dia 83 
y siguientes^ concurran los opositores al Anfiteatro del Conservatorio de Artes, en el Ministerio de Fomento, para verificar el segundo ejercicio.

Madrid 80 cíe Mayo’ de 1870.=E1 Secretario del T ribunal, Rómulo Moragas y üroz.

Alcaldía popular del distrito del Congreso.
Quintas.

No habiendo comparecido en los dias 16, 17 y 18 del 
corriente, sin embargo de los avisos personales, los mozos que á continuación se expresan á ser tallados , filiados y alegar las exenciones á que se creyeran con derecho, 
se les cita y emplaza para que sin falta lo verifiquen, concurriendo el martes próximo 84, á las diez de su ma
ñana, al local de esta Alcaldía, plaza de Topete (antes de 
Santa A n a ) , núm. 8, cuarto segundo; pues de lo contra
rio incurrirán  en las penas de la ley de reemplazos y demás á que haya lugar.

Número 7. Ramón Lapeyre, calle de T rajineros, n ú mero 8, portería.
Núm. 58. Isidro Melcndez, calle de San Juan , número 5 , tienda.

Núm. 59. Antonio Blanco, calle de San Pedro, nú mero 6 , cuarto tercero interior.
Núm. 75. Gil Bursal, calle de F ú c a r , núm . 3 , tienda.
Núm. 87. Cárlos García Cáceres , C arrera , núm . 18, 

cuarto cuarto.
Núm. 90. Mariano F ernandez , calle de Lope de Vega, núm ero 89 , cuarto segundo.
Núm 116. Manuel Martinez C arie, calle de Sevilla, 

núm ero 11, cuarto tercero.Núm. 119. Eduardo de la Calle , calle de F ú car, n ú mero 3, cuarto segundo.Lo que se inserta en los.periódicos oficiales para que 
llegue á su conocimiento y no puedan alegar ignorancia.

Madrid 19 de Mayo de 1870.=E l Alcalde popular, 
Fernando Hidalgo Saavedra. =  El Secretario , Nicasio Ortega. —3

S ección  y G abinete c e n tr a l  de C o r re o s
Cartas detenidas por falta de franqueo en  19 de Mayode 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

577 Antonio R am irez .  .................. Valencia.
5 7 8 ’ Benito Veraza...............................Santander.
579 Francisco P l á  .................. Barcelona.
580 Fernando A costa . . . . .M a n i l a .
581 Isidra A guado .;......................... Toledo.
588 Julián Fernandez   Ceuta.
583 Jacinta C astillo.................... .. Cuenca.
584 Juan A lonso . > ................. Toledo.585 Luis M artinez   Murcia.
586 Manuel L lórente.......................... Granada.
587 Pedro A rroyo...............................Pamplona.588 Ramona Q u in tan illa ..- . ...........   Santander.
589 Vicente Rojas .'.................... Cádiz.
590 Valentín G arcía........................... Segovia.591 Viuda de Campos........................Patencia.

Madrid 80 de Mayo de 1870.=E1 Inspector Jefe , Juan Moratilla.
Diputación provincial do Santander.

RECTIFICACION.
En el acta del sorteo de 81 acciones de carreteras de 

esta prov incia , publicada en la G a c e ta  del 16 del corrien te , aparece por error del original el núm. 787 en vez 
del 786; lo que se rectifica para los efectos consiguientes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta capital y Escribanía de R. N i

colás de Motta, se m anda anunciar eL extravío de una carpeta de resguardo, núm. 480, de capital de 33.046 rs., de la cofradía del Santo Angel de la G uarda, expedida por la Intendencia de Murcia en 31 de Mayo de 1888 á favor de la mism a cofradía, establecida en la iglesia de 
San Nicolás de la expresada ciudad, para que en el tér
mino de 30 dias se presente por la persona que la re ten 
ga en este Juzgado.Madrid Mayo 10 de 1870.=Motta. X —991

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins 
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, re 
frendada del actuario Df Jacinto Calleja, se sacan nueva
mente á la venta en pública subasta voluntariados casas contiguas, sitas en esta capital y su calle de San Mateo, 
la una señalada con los números 4 moderno, 5 antiguo, 
manzana 334, que comprende una superficie de 3.146 y 
medio piés, equivalentes á 844 metros- 88 centím etros cuadrados, y ha sido retasada en la cantidad de 18.600 es
cudos, á rebajar cargas; y la otra casa señalada con el nú
mero 6 moderno de dicha calle de San Mateo, que hace es
quina y vuelve á lado Santa Agueda, por laque se distin
gue con el núm. 3 y 6 antiguo en la misma manzana; com
prende una superficie de 7.314 piés, equivalentes á 567 
m etros 84 centímetros cuadrados, retasada en la cantidad 
de 87.500 escudos, á rebajar cargas. Para su rem ate se ha 
señalado el dia 15 de Junio próximo, á la  una de la tarde, en 
la sala de audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la 
T errito rria l; advirtiéndose no se adm itirán posturas in feriores á la cantidad en que han sido retasadas, y que en 
el caso de no presentarse postor para las dos reunidas se adm itirán proposiciones para cada una en particular. 

Madrid 19 de Mayo de 1870.=Calleja. X —998
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr.D .José María Sanz, Juez de paz é interino de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Pedro Advíncula Villarrubia, en los autos de abintestato de D. Doroteo González, se cita por 
térm ino de 15 dias á todos los que se crean con derecho 
á reclamar contra los bienes de dicho abintestato para que 
se presenten con los documentos que acrediten sus crédi
tos en el domicilio de D. Bonifacio González, calle del 
Mesón de Paredes, núm. 4, cuarto tercero; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.Madrid 19 de Mayo de 1870. X —989

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s 
tancia del distrito del Hospital de esta villa, se sacan á 
pública subasta por térm ino de 80 dias varias fincas sitas 
en térm ino de B ujalaró, partido judicial de Sigüenza, provincia de Guadalajara, á sab e r:

Eseudos. Mils.
1.°—Un molino harinero ó fábrica de harinas, llamado El Chocolatero, con dos pa

res de muelas; valorado en. í   . . .  31.8468.°—Una huerta de 6 hectáreas 68 áreas y .
88 centiáreas, con una alameda contigua 
de 68 áreas 95̂  centiáreas, inmediata á la 
mism a fábrica ’de harinas; valorada e n . . .  8.787*0803.°—Una tierra lindante con la huerta lla
mada la Aza, que tiene de extensión una hectárea, 50 áreas y 78 centiáreas; su
v a lo r ..................................................................  360*8404.®—Otra tierra  que linda por el caz de la fá
brica, de 4 hectáreas, 80 áreas y 38 cen
tiáreas, parte de ella de riego, contenien
do un. palomar y dos casetas; valorado
todo e n .....................    461*0495.°—Un batan en el mismo sitio e n   8.587*300g.#—Y una casa de campo contigua á las
fincas anteriores ; tasada e n ........................ 1.118*700

Total escudos...................  38.500*309
Y para la celebración de su rem ate se ha señalado el 

dia 81 de Junio próximo, á la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en la plazuela de Santa Cruz, piso bajo del edificio que ocupa laExcm a. Audien
cia del territorio, en cuyo acto se adm itirán las proposiciones que se hagan con tal que cubran las dos terceras 
partes del tipo de la tasación, la cual está de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, donde podrán enterarse de ella los que quieran interesarse en la subasta.

Dado en Madrid á 17 de Mayo de 4870.=Isidro Au- tran.=C elestino de Flores. X—988
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad, se cita y llama á las personas que en su poder 

tengan ó puedan dar razón de tres acciones del Banco de España, de á 8.000 rs. cada una, números 58.860, 58.861 y 58.868, y un residuo de 800 rsM núm. 44, perteneciente

todo á las Escuelas de primeras letras de la parroquia de 
San José do'San Martin.de Salcedo, de que es patrono el 
Ayuntam iento de Pontevedra, á fin de que las presenten 
ó comparezcan á usar de su derecho en el expediente de 
extravío que se instruye, y para en ya presentación se ha señalado el término de 30 dias; bajo apercibimiento.

Madrid 17 de Mayo de 1870.=E1 Escribano, Juan Vivó. X —987
D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia de Vi- llafranca del Vierzo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con deivcho á los bienes constituyentes de la 

capellanía laical que bajo la advocación de Nuestra Señora de la Concepción y San Roque fundó en el pueblo 
de Barjas D. Juan Blanco, Párroco que filé del mismo, y que últimamente poseyó Pelayo Gómez, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde el en que se inser
te este edicto en la G a c e ta  de M adrid , se personen le
galmente ; bajo apercibimiento depararles en otro caso el consiguiente perjuicio.

Dado en Villafranca del VjerzoáOde Abril de 4870.= Victorino Luna = P o r  su mandado, Estéban J. de Tege- 
rina. X—986

CORTES C O N S T IT U Y E N T ES .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 80 de Mayo de 4870.

P r e s id e n c ia  d e l  Sr . D. M a n u e l R u iz  Z o r r i l l a .
Abierta la sesión á las tres y cuarto, y leida el acta de la anterior por el Sr. Secretario R iu s , fué aprobada.
Pasaron á las comisiones respectivas las siguientes exposiciones:
T res: una de varios vecinos de la Coruña; otra de 

bastante núm ero de vecinos de Culleredo, y la tercera 
del Ayuntam iento de Alhama de Seca, en la provincia 
de Almería , presentadas por el Sr. Garrido (I). Joaquín), solicitando se nom bre Rey de España al Sr. Duque de la Victoria.

Y d o s : una de varios vecinos de Fuente del Fresno, 
y otra de los de P iedrabuena, presentadas por el señor Franco del C o rra l, pidiendo lo mismo que en las anteriores. -

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Sres. Diputados , el Gobierno ha recibido los siguientes despachos telegráficos de L isb oa:
“19 de Mayo á la s  nueve y treinta y dos minutos de la noche.—Al Ministro de Estado el de España en L is

boa.—No se ha alterado el orden en las provincias.—Ma
riscal Saldanha ha invitado telegráficamente al Obispo Viseu para la cartera Interior.—Tranquilidad.»

« L isb o a  80, 10 y 19 mañana.—Duque de Loulé se negó á refrendar el decreto de dimisión del Ministerio.—Este 
parece levantó protesta suponiendo cohibido el R,ey.— 
Saldanha se le presentó para d im itir 'y  resignar el cargo recibido.—Obispo Viseu estaba en los baños de Felgueira 
cuando se le invitó para la cartera del Interior.—Hasta 
esta noche no se espera respuesta.—Miéntras tanto totalmente detenida la formación del Ministerio.—Mayoría se reunió anoche.—Asegúrase inmediata disolución do las 
Cortes.—Esta noche tropa sobre las arm as.—E n Lisboa y provincias perfecta tranquilidad.»

ORDEN DEL DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Votación definitiva del proyecto de ley sobre reemplazo de los faluchos de segunda clase por cañoneras de vapor.
Leido dicho proyecto, corriente ya por la comisión de 

corrección de estilo, se encontró conforme con lo acor
dado, y prévia la oportuna pregunta fué aprobado definitivamente.

Pasó á la comisión una enmienda presentada al proyecto de ley de organización provincial y municipal, de que se dió prim era lectura.
Continuando el debate pendiente sobre dicho p ro yecto, dijo
El Sr. D í a z  q u i n t e r o : Como uno de los firm antes de la enm ienda que ayer apoyó el Sr. B eno t, y para 

que se tenga presente ántes de procederse á su votación, debo m anifestar que aun cuando en ella se proponen dos 
terceras partes de Concejales para la mayoría y una ter
cera para la minoría, nosotros no insistimos en que se adopte precisamente esta proposición; ántes bien, si parece mucho el dejar la tercera parte para la minoría, aceptaremos la cuarta, y la quinta ó la sex ta , según se crea más acertado. Conste así para el caso en que se quiera adm itir la enmienda.

El Sr. H iR R S ^ o  (D. Sabino): Después de lo m anifestado ayer por el Sr. Morales Diaz contestando al señor Díaz Quintero en su impugnación al título 8.°, con lo cual realm ente quedaba ya discutido el'pun to  relativo á la enmienda de que se trata ,- poc-as palabras tengo yo que decir.La comisión hizo un estudio detenido del asunto en 
cuestión, y hasta se trató  de poner de acuerdo con la co
misión de ley electoral, y no fué posible la aceptación 
del sistema del Sr. Benot. La ley electoral se ha discutido, y aprobado su art. 75, en el que se establece que to
dos los electores incluirán en las papeletas tantos nom
bres como Concejales hayan de nom brarse, y el sistema 
que propone el Sr. Benot está en contradicción con lo 
dispuesto en ese artículo. No es, p u es , admisible la en
mienda, cuyo objeto se consigue por otra parte con el me
canismo que se establece para la elección de la Junta m u
nicipal, en la que puaden las m inorías tener la in terven
ción que se desea.

El Sr. d ia z  q u in t e r o  : Debo decir á S. S. que las Cortes, al votar el arfe. 75 de la ley electoral, lo hicieron 
sin perjuicio de que lo que aquí se resolviera; pues re
cordará S. S. que ai retirarse la enmienda del Sr. Benot, 
reservándose proponer lo que ahora se consigna en la 
enmienda al tratarse de esta ley, se dijo que nada se pre
juzgaba y que la cuestión quedaba abierta; de consi
guiente no hay esa dificultad.

Sin más debate, y leida nuevam ente la enmienda, 
prévia la oportuna pregunta fué desechada en votación 
nom inal por 36 votos que dijeron no contra 89 qpe dijeron sí en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :
R iu s .— Prim .—Rivero (D. Nicolás). — Ruiz Zorrilla 

(D. Francisco).—Muñiz, — Fernandez Llamazares.—R q- , 
driguéz (D. Gaspar).—Soto.—Sánchez Guardamino.—Sa- gasta (D. Pedro). — Rivero (D. Francisco). — Fernandez V allin .—López Botas.—Villalobos.—Navarro y Ochote- 
co.—Rodríguez Leal.—Muñoz de Sepúlveda.—Herrero.— 
Perez Zamora.— Rubio Caparros.—Morales Diaz.—Bala- guer.—Irá n z o —Montero Telinge.—Macías Acosta.—Pa- 
lau (D. Antonio). — Hernández Arbizu.—Mata. — Jonto- 
ya.—M asa.— Becerra Delgado. — Vázquez Olivas.—Val- dés L inares.—Madoz.—González del Palacio.—Sr. Presidente.

Total, 36.
Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano.—Calderón y Herce.—Salvany.—So

ler (D. Juan Pablo).—Gastón.—Barca.—Perez de Lasala.—  
Jimeno. — Ferrer y Garcés.—Romero Girón. — Moreno 
Rodríguez. — Guzman (Santa Marta). — Torres Mena.— 
Santa María.—Compte.— Alcantú.—Cabello. — Alsina.— 
Lardiez. — Bové. — Rebullida. — Tutau. — Figueras. — Blanc.—Pico Domínguez.—Carrasco.— Diaz Quintero.— 
Puig y Llagostera. — Benot.

T o ta l, 89. '
Leídas las enmiendas del Sr. Benot al tít. 8.° con las modicaciones introducidas en ellas por la comisión, fue

ron tomadas en consideración, prévia la oportuna 
pregunta. ,

Sin debate alguno, por no haber pedido ninguno de sus autores la palabra para apoyarlas, fueron desechadas dos enm iendas, una del Sr. Pascual y Genis y otra del 
Sr. Bañon, que las firmaban en unión de otros Sres. Di
putados. .Se leyó una enmienda del Sr. Bañon al párrafo pri
mero del art. 31.Aceptada por la comisión y tomada en consideración 
por la Cámara, pasó á formar parte del artículo.

Acto continuo fueron desechadas sucesivamente dos enm iendas, una del Sr. Bañon y otra del Sr. Pascual y 
Genis, y una adición del Sr. Rodríguez Seoane, sin ser apoyadas por sus autores, que no se hallaban presentes.

Se leyó una adición del Sr. Pascual y Genis al ar
tículo 5."Admitida por la comisión y tomada en consideración por la Cámara, pasó á formar parte dnl artículo.

Pasándose á la votación de los artículos con las modificaciones adm itidas, fueron aprobados desde el 88 al 34.
Leido el art. 35, dijoEl Sr. h e r r e r o (D. Sabino): El art. 35 se compone 

de los artículos 88 y 89 del primitivo proyecto ; y como al 87 hay una enmienda ó adición del Sr. Villalobos, que 
la comisión ha aceptado, procede que se lea ahora dicha 
enmienda para ver si la Cámara la toma en consideración.

Se leyó una adición del Sr. Villalobos al art. 89 del 
prim itivoproyecto.Prévia la oportuna pregunta, fué tomada en consideración por la C ám ara, aprobándose el art. 35 redactado 
en conformidad con la adición.

Leido el art. 36, dijo
El.Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): En este artículo hay 

un error de redacción al final del párrafo p rim ero , y

donde dice délos diferentes distritos debe suprimirse el 
artículo los.

Hecha la oportuna pregunta, quedó aprobado con esta supresión.
Aprobados los artículos 37 y 38, so leyó el 39, y dijo
El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): A! art. 06 del primitivo proyecto liabia una enmienda del Sr. Gil Vírseda, 

que la comisión ha aceptado; y como este corresponde al 39 de que ahora nos ocupamos, á este es al que ahora 
afecta la enmienda.Leida dicha enmienda, dijoEl Sr. g i i , Después de dar las gracias ála comisión por haberla aceptado, debo m anifestar que 
en la redacción del artículo encuentro, a mi parecer, dos equivocaciones. Se dice hablando de los que pueden ser 
Concejales que deben tener cuatro años de residencia fija 
en el distrito municipal, y yo entiendo que en vez de dis
trito debería decir término. También se trata en este a r
tículo de los que no pueden ser Concejales, y al mencionarse los Diputados á Cortes y provinciales no se inc lu
yen los Senadores, y en mi concepto deberían ponerse.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): Son en efecto exactas las observaciones de S. S., y realmente donde se dice dis
trito debe decirse término, y agregarse los Senadores á los Diputados á Cortes y provinciales.

Con estas modificaciones quedó aprobado el artículo 
y los siguientes hasta el 65 inclusive, quedando retirado el 64 por hallarse en oposición con el 60.

Aprobados en seguida los artículos 65 y 66,' se leyó 
el título 3.° del proyecto prim itivo de la com isión; y abierto el debate sobre la totalidad , dijo

El Sr. Día z  q u in t e r o  : Sres. D iputados, sólo me propongo demostrar una vez más la contradicción en que 
incurre la comisión por la falta de un sistema fijo que 
seguir. Si se hubiese guiado por los principios democráticos, hubiera hecho una ley buena ; pero no ha sucedi
do así por haber querido transigir con ciertas prácticas 
y rutinas que cuesta mucho desarraigaren este país.

Se empieza aquí por dar una definición dogmática de 
lo que son los Ayuntam ientos , que está en contradic
ción con lo que sobre este punto dice la Constitución del 
Estado. Se diee que el Ayuntam iento es una corporación económ ico-adm inistrativa; es decir, que nada tiene de 
política, lo que ciertamente no es exacto, y la misma comisión lo contradice también.

En efecto, luego añade la comisión que el A yunta
miento está encargado del gobierno y de los intereses de 
los pueblos; y por consiguiente, al decir los intereses, claro es que están comprendidos todos, incluso los políticos, y que la definición que ántes ha dado es perfectamente equivocada.

Otra inconsecuencia de la comisión. Se dice en el ar
tículo 96 que la presidencia del Ayuntam iento pertenece á los Alcaldes, pero que los Gobernadores pueden asistir y presidir el Ayuntam iento sin voto. Esto es absurdo. Así como las Cortes no pueden discutir en presencia del 
Rey, ni este presidir sus discusiones, tampoco el Ayun
tam iento puede deliberar delante del Gobernador. El 
delegado del Gobierno en esas corporaciones es una cosa 
postiza, porque está fuera de la ley; es un borron, y n in
gún Gobernador que tenga decencia irá á presidir la se
sión de un Ayuntam iento. Estos son resabios antiguos, 
hijos del doctrinarism o de los m oderados, que cuesta mucho hacer que desaparezca.

Y es tanto más extraño lo que aquí se establece, cuanto que el Sr. Ministro de la Gobernación , que no obstante sus pretensiones de hom bre práctico es un gran filóso
fo, estoy seguro que en su conciencia comprende el Municipio como yo le com prendo, y que siendo el gérmen 
de la sociedad política que va ensanchándose poco á poco, 
pero siempre con las mismas condiciones, debe ser autónomo y soberano, como lo es la nación.

Por consiguiente, deseo que la comisión corrija los 
defectos que he notado en este título y conozca que los Ayuntam ientos tienen que ser de necesidad corporacio
nes políticas, pues gobiernan intereses políticos , y que 
aleje de su presidencia al Gobernador, que es en esas corporaciones tan absurda como lo seria aquí la del Rey.

El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): Con el supremo desden de los que se creen dueños exclusivos de la lógica, 
el Sr. Quintero no ha vacilado en decir que la definición 
de los Ayuntam ientos hecha por la.comisión es absurda 
y carece de sentido común. Lo que yo no sé cómo defi
n ir es el empeño de los que, después de haber podido oir las extensas explicaciones que se han dado sobre la ver
dadera índole de las funciones de los Ayuntam ientos, sostienen la idea de que esas funciones son políticas, sin co n tes ta rá  lo que se ha dicho para contradecirlo. Pues ahora b ie n : ó refute el Sr. Quintero los argumentos que 
yo mismo tuve la honra de exponer la otra tarde en demostración de que los pueblos no tienen intereses po
líticos peculiares suyos, ó acéptelo y no insista en una 
aseveración tantas veces contestada.

La manía de los federales, su horror á toda intervención del poder central, ha hecho al Sr. Quintero decir que la asistencia de los Gobernadores á las sesiones del Ayuntam iento es un borron y una cosa ajena á toda persona decente. Yo creia,por el contrario, que era honroso, 
así para el Municipio como para el Gobernador, repre
sentante del prim er poder del país, el asistir y presidir 
á las deliberaciones de los A yuntam ientos, y en este 
concepto la comisión lo ha establecido en el artículo. 
Y no se diga que una cosa es la decencia del individuo 
y otra la de la Autoridad, pues ámbas están perfecta
mente ligadas.Por otra parte, aquí no se tra ta  de una presidencia permanente, sino de autorizar á los Gobernadores á que 
puedan asistir á las sesiones de los Ayuntam ientos, ocu
pando en ellos un puesto honorífico; y me parece que 
aquí no hay motivo para calificar de doctrinario al pro
yecto, y para acusar á la comisión de estar im buida en 
las ideas de los moderados después de haber hecho alarde de radicalismo.

Por lo dem ás, yo no creo que los legisladores deben 
ser únicamente filósofos, sino que necesitan ser hombres prácticos y que no deben adoptar aquellas reformas que 
no puedan traducirse en leyes positivas. Por esto la co
misión se ha limitado á hacer lo que dentro de sus atri
buciones y en los medios hum anos cabia y es aplicable 
al país para que estamos legislando.

El Sr. d ia z  q u in t e r o  : No tengo mucho que rec- 
tilicar al discurso del Sr. H errero, pues S. S. y yo parti
mos de principios opuestos: S .'S . llam a á los Gobernadores representantes del primer poder de la nac ió n , y 
yo creo que ese poder iio m an da , sino que s irv e , siendo el Gobernador nada más que un delegado suyo. Pero sea como* quiera, lo que yo deseo es que haya lógica. Si para 
presidir á los Ayuntam ientos queréis llevar un Goberna
dor, traed también aquí‘para presidir las Cortes, que son 
el Ayuntam iento de la nación , un Gobernador, ó sea un 
delegado del Gobierno.Sin más debate se declaró discutida la totalidad, 
acordándose proceder á la discusión de las enmiendas y 
votación por artículos.Leidas varias del Sr. Benot á diferentes artículos, 
dijoEl Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): La comisión no tiene 
inconveniente en aceptar, y ha aceptado las enmiendas 
del Sr. Benot con las modificaciones que aparecen ya en los artículos impresos.El Sr. e e w o t : Los firmantes de las enmiendas he
mos examinado esas modificaciones, y estamos confor
mes en retirar las diferencias que haya entre las mismas 
y lo que la comisión ha admitido para formar parte de 
los artículos.Consultada la Cámara , fué tomada en consideración 
la nueva redacción propuesta á consecuencia de las en
miendas del Sr. Benot.

Se dió cuenta de otra al art. 67.
En su apoyo dijo
El Sr. p a s c u a l  Y  g e n i s  : El tratam iento impersonal que se propone en el proyecto para los Ayuntamientos no es bastan te , pues estas corporaciones deben 

tener cuando ménos el que tenga cualquiera ciudadano particular, una vez que no se suprim an las grandes y 
pequeñas cruces.Además hay Ayuntam ientos que tienen tratam iento 
de Excelencia como los Ministros, pues hay. tradiciones 
históricas que dan á las ciudades honoríficas distincio
nes, y esto debe conservarse.El Sr. M O R áLEa d i a z  : Enhorabuena que se conserven los títulos nacidos de hechos gloriosos ó recuerdos históricos que tengan las ciudades; pero no por 
eso es lógico que lleven ese tratam iento las corporacio
nes que representan esos pueblos. Por el principio que 
indica el Sr. Pascual y Genis, las Cortes, prim era Corpo
ración de la nación y que sin embargo no tienen tra ta
miento alguno, reasum iendo, como resumen, los títulos de gloria de todas nuestras ciudades, debieran ser im 
periales por Toledo, heroicas por Madrid y muy leales 
por Sevilla &c. &c.Por otra parte, yo creo que S. S. ofende á las corpo
raciones municipales al quererlas rebajar al nivel de la vanidad ridicula de las personas y equiparando su tra tamiento al de ellas. Las corporaciones municipales con su tratam iento impersonal son al fin y al cabo de más valía, porque es mucho mayor que la de cualquier ciu
dadano la im portancia de las funciones que desempeñan.El Sr. P A S C U A L  Y G E N I S : Las Cortes tienen el tí
tulo que deben tener , que es el de soberanas, que lo comprende todo. En cuanto á las distinciones, mi idea es, ó 
que no haya ninguna para los ciudadanos, ó que se les dé á las corporaciones populares, igualándolas cuando ménos á los individuos. Pero una vez que la comisión 
no admite la enmienda, la retiro.

Quedó retirada.Se leyó otra del Sr. B enot, el cual manifestó que h a 

biendo la comisión admitido una parte de ella retiraba lo que no habia aceptado.
Leida otra clel Sr. Pascual y G enis, referente á las Ordenanzas municipales, dijo -
El Sr. p a s c u a l  Y  g e n i s ; Esta enmienda se refiere á un punto im portante, cual es la facultad que se concede á los Ayuntam ientos para reformar las Ordenanzas 

municipales y rurales; y como en esto último se com
prende lo relativo á rieg o s , deseo saber si por este artículo se modifican los de la ley de aguas.

Y al hacer esta petición no hablo por mi cuenta, sino 
que soy eco de los deseos de la Sociedad de A gricultura de Valencia, que dice así en una exposición que ha dirigido á las Cortes: (Leyó.)

Debo creer que la comisión se habrá enterado de esta exposición, y que tendrá motivos para no incluir en esta 
ley lo que ha venido incluido en las anteriores, y que 
por lo tanto no tendrá dificultad en aclarar el concepto 
del articu lo , admitiendo la adicionó dando explicaciones satisfactorias para que los temores de los agricultores de 
la provincia de Valencia queden completamente desvanecidos.

El Sr. m o r a l e s  d i a z  : La comisión no tiene in conveniente en adm itir la primera parte de la enmienda, pero no puede aceptar la segunda. Las aguas de riego 
que crucen un territorio pueden ser de particulares, ó de 
la M unicipalidad, ó de la Municipalidad y del Estado. En el prim er caso claro está que el Ayuntamiento no 
puede inmiscuirse en lo que no le pertenece; cuando las aguas nazcan y m ueran dentro del término y sean de 
la propiedad del Municipio es evidente que podrá dis
poner de ellas como mejor le parezca; y si la propiedad alcanzase ya al Estado , entonces el asunto sale de la órbita de esta ley.

El Sr. p a s c u a l  Y  g e n i s  : Veo por lo que dice S. S. que en la ley se introduce una novedad que puede irro 
gar graves perjuicios; pero como la comisión no admite esta parte de mi enmienda, la retiro.

 ̂ Se dió cuenta de otra al párrafo tercero y últim o del misnm a rtícu lo , y de otra al art. 60, que aceptadas por la comisión fueron tomadas en consideración.
Leida otra enmienda al párrafo tercero del art. 85, dijo

 ̂ E l Sr. r e b u l l i d a  : Tengo presentadas varias en
miendas : las principales han sido admitidas por la comisión ; y como el estado de mi salud no me perm ite 
apoyar las dem ás, las someto desde luego al criterio de la com isión, retirando aquellas que no acepte.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): La comisión acepta la enmienda que acaba de leerse.
Se retiró úna del Sr. Navarro al párrafo segundo del 

artículo 66, y se admitió otra del Sr. Coll y Moncasi al artículo 73.
Se dió cuenta de otra al párrafo segundo del art. 64, y dijo
El Sr. h e r r e r o  (D. S ab ino): La comisión tiene ya aceptada otra enmienda que hace inú til la que acaba de leerse.
El Sr, p a s c u a l  y  g e n i s  : Estoy conforme con l a  opinión de S. S., y la retiro.
Fueron admitidas por la comisión otras dos enm iendas al art. 75.
Se dió cuenta de otra al art. 69, y dijo
El Sr. p a s c u a l  Y  g e n i s : Tengo entendido que la comisión no acepta esta enmienda, que yo creo indispensable si se ha de aclarar el artículo..
FU Sr. m o r a l e s  d i a z  : De adm itirse la enmienda se alteraría la economía de la le y ; y por otra parte no es necesaria, porque el artículo está term inante y claro.Desechada lo enmienda, sé leyó otra al a r t . . 74, de la 

que aceptó la comisión la segunda parte, rechazando la prim era y tercera.
Se dió cuenta de otra del Sr. Torres Mena sustitu

yendo el capítulo.4.“ del proyecto con otro redactado porS. S., y en su apoyo dijo
E l Sr. t o r r e s  m e n a : Voy á ocuparme del principal elemento de los Municipios, de los Secretarios.
Confundidas sus atribuciones en lo antiguo, entre las 

que se hallaban las judiciales, se les exigía en un prin
cipio ser E scribanos; pero no siendo fácil encontrarlos 
con este requisito, la necesidad obligó á nom brar perso
nas legas ; poco á poco fueron desapareciendo todas aquellas funciones que no eran ad m in istra tivas, y llegaron á perder su prim itivo carácter.

Por la Constitución de 4818 y un decreto de las m ism as Cortes se declaró que no tenian necesidad de ser Escribanos los Secretarios de los Ayuntam ientos. P lanteado el nuevo derecho, las atribuciones de los Secretarios han ido revistiendo un carácter puram ente adm inistrativo. Cási todas las leyes municipales de este, últim o 
período han establecido ciertas condiciones de aptitud para los Secretarios, dándoles mayores garantías de 
estabilidad; pero el proyecto que nos ocupa, separándose de esta jurisprudencia, apénas ha tomado en cuenta las condiciones de aptitud que hoy más que nunca sen ne
cesarias, dado el espíritu descentralizador y autónomo 
que domina en el proyecto. Yo creo que al proceder así no se ha tenido en cuenta la im portancia del cargo, acrecida con la mayor descentralización adm inistrativa.

En mi opinión, por el sistema del proyecto la Administración municipal, en vez de ordenarse, lo que hará 
será descomponerse, porque la descentralización así en 
tendida ha de ser la desorganización. Yo no combato la descentralización; pero es preciso al evitar un mal no 
incurrir en otro. No es posible al poder central desentenderse por completo de intervenir en la Administración 
municipal; es necesario establecer un vínculo de unión entre el Municipio y el Estado. Este vínculo no quiero 
yo que sea el del Alcalde nombrado por el Rey, sino el 
del Secretario, que debe cuidar dé la  aplicación déla  ley. Partiendo (fo este principio, es preciso dotar al Secretario 
de las condiciones indispensables para que pueda reali
zar el cúmulo de sus diversas funciones. Reconozco la 
necesidad de descentralizar; pero es indispensable que 
dentro de cada uno de estos poderes haya cierto orden, cierta centralización.

Solo así, en mi juicio, se combinan y se completan la fuerza moral y la legal, la  central y la local, el Municipio y la Nación.
Obedeciendo á estos principios generales está redactada la enmienda, en la cual, ya que se imponen á los Se

cretarios obligaciones estrechas, se les señalan sus re
compensas y sus garantías. Por consiguiente yo rogaria 
á la comisión que tomando en cuenta mis observaciones 
aceptara lo que hay de im portante en la enmienda; y si ella no lo hace , ruego al Congreso que la tome en consideración.

El Sr. r u b i o  c a p a r r o s  : La comisión no puede aceptar en todas sus partes la enmienda. Hemos tenido largos debates acerca de este particular, y hemos discutido si el cargo de Secretario debia ser inamovible é ir
responsable, aunque sea amovible y responsable el A yuntam iento.

La historia que ha hecho S. S. no es im portante para 
la cuestión que sé debate: la necesidad délos Secretarios 
y sus condiciones de idoneidad, probidad &c. están reconocidas por todos; pero en el momento en que esta persona pueda hallarse en pugna con el Ayuntam iento 
no .se  puede, hacer que sea inamovible é irresponsable, porque en este caso se vendría á hacer del Secretario una 
especie de Monarca popular. La com isión, pues, no acep
ta la enm ienda, porque está persuadida de que los A yun
tam ientos no se desprenderán de sus Secretarios cuando sean buenos, sino por justísim os motivos.

Si los Ayuntam ientos han de ser responsables de sus 
acuerdos y de su ejecución, ¿ cómo puede negarles el se
ñor Torres Mena todos los medios de hacer eso? ¿No 
comprende S. S. que si se les quita la facultad de lanzar 
al Secretario puede este entorpecer los acuerdos y no responder él, sino los Concejales?

Dice S. S. que á él no le espanta el nombramiento 
del Alcalde hecho por el Rey, y que le espanta que el 
Ayuntam iento pueda separar al Secretario. Esta es una idea que S. S. ha bebido en las fuentes centralizadoras 
francesas, y que no se puede im portar á España, que so
metida durante mucho tiempo á un régimen excesivamente centralizado? podria reportar muy malos resulta
dos de esa medida.Aunque el Secretario tenga unas atribuciones puramente adm inistrativas, puede estar en pugna con la corporación , y por esto no se puede aceptar la enmienda sino en la parte relativa á las incapacidades para ser Se
cretario.El Sr. t o r r e s  m e n a : Yo no propongo la inamovi- 
lidad de los Secretarios: lo que propongo es que no puedan separarse sino por un expediente, del cual hay que dar conocimiento á la Junta municipal. Yo creo que, por lo mismo que el Municipio se renueva periódicamente, debe continuar el Secretario, teniendo, no la inam ovili- 
dad, sino unas garantías de estabilidad que le son indis
pensables.

El Sr. r u b i o  C A P A R R O S :  Repito que es imposible mantener á un Secretario dé Ayuntam iento que está en 
pugna con la corporación, y que por lo tanto no se le 
pueden dar esas garantías que el Sr. Torres Mena quiere.

En seguida se puso á votación la enmienda en la parte 
no aceptada por la comisión, y fué desechada.Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Pascual y 
Genis:

«Los Secretarios del Ayuntam iento lo serán del Alcalde; pero en las capitales de provincia el Alcalde tiene 
facultad para nombrar un Secretario especial, cuyo sueldo 
será determinado por el Ayuntamiento.»El Sr. P A S C U A L  Y g e n i s : Esta enmienda tiende á hacer una economía, porque el Secretario particular del Alcalde sólo puede ser necesario en las capitales de pro
vincia. Es cierto que hay poblaciones muy im portantes 
que no son capitales de provincia; pero estas son muy



pocas, y adem ás n u n ca  liay  en e llas el cúm ulo de nego
cios á que dan lu g ar en aquellas  las re laciones con la 
D iputación prov incia l.

E l Sr. m oK B kV Z S  D IA Z : E s indudable  que esta  en
m ienda no a lte ra  la econom ía de la  l e y ; pero no puede 
ad m itirse  por fa lta  de equidad y de ju stic ia .

L a  necesid ad  de ese S e c re ta r io  n o  es m a y o r  en  la s  
c a p i ta le s  de p ro v in c ia  q u e  en  o tra s  p o b lac io n es  q u e  t ie 
n e n  m á s  im p o r ta n c ia  q u e  ellas. J e re z  de la  F ro n te ra ;  p o r 
e je m p lo , t ie n e  m á s  n egocios en  su  A lc a ld ía  n o  s ie n d o  
c a p i t a l , q u e  A lb a c e te .s ié n d o lo  , y  p o r eso se  h a  b u sc a d o  
o t r a  base  m ás acep tab le , q u e  e s  la  de la  p o b la c ió n .

Y tén g ase  en  c u e n ta  q u e  el A lc a ld e  no  p u ed e  n o m 
b r a r  esc S e c re ta r io  s in  c ie r to s  r e q u is i to s .

El Sr. pA SG U al* Y g e n i s  : Como en la  n u ev a  re
d acc ió n  del proyecto se h an  hecho  a lg u n as  variaciones 
que yo no conocia antes, re tiro  la  enm ienda.

Se leyó la  s ig u ien te  en m ienda  del Sr. P ascual y 
G e n is :

«Art, 105. Los Secretarios de A lc a ld ía , donde los 
hubiese, deberán  r e u n ir ía s  condiciones y  estarán  su je tos 
á las incapacidades designadas en  el a rt. 98 de esta  ley  
p a ra  los S ecretario s de A y u n tam ien to . L a responsab ilidad  
de u n o s y otros se rá  ig u a l ,  sa lvas las diferencias consi
g u ien te s  en la parte  de a tribuciones.»

E s ta  e n m ie n d a  fu é  a c e p ta d a  p o r la  co m isió n .
Se leyó la  s ig u ien te  e n m ie n d a  del Sr. R odríguez  

Seoane:
«El p á rra fo  c u arto  del art. 109 qu ed ará  red ac tad o  en 

esta, fo rm a :
«4.° Im puesto  sobre artícu los de com er, beber y a rder, 

excep to  los cereales, cuando por c irc u n stan c ias  especia
les de recaudación ó d istrib u c ió n  del re p a rtim ien to  ofre
ciese dificultades graves ó no pudiese c u b r ir  la  to ta lidad  
de los gastos presupuestos.»

A ceptada igualm en te  po r la  c o m is ió n , fué tom ada  en 
consideración ; y tam b ién  lo fué o tra  del Sr. De Pedro , 

.que era  su s tan c ia lm en te  la  m ism a.
Igualm en te  fué ad m itid a  o tra  del S i\ R o d ríguez  

Seoane, y  se procedió á la  vo tación  de los a rtícu lo s , apro
bándose todos los del tít. 3.*

A l llegar al tít, 4.° dijo
E l Sr. d e  P e d r o  : D esearía saber si lo que se d ispo

ne en este títu lo  deroga lo m an d ad o  en  la  ley de a rb itr io s  
m unicipales.

E l Sr. h e r r e r o  (D. S ab ino): E n  las d isposiciones 
tran s ito ria s  h ay  u n a  en que se p rev iene que  lo m andado  
en la ley de a rb itrio s  form e p a rte  de la m u n ic ipal. A pro
bados los a rtícu lo s  117 h a s ta  el 123 in c lu s iv e , y leido 
el 12 4 , dijo

E l Sr. p a s c u a e  Y  g e n i s  : A este a rtícu lo  ten ia  
p re sen tad a  u n a  enm ienda  que ad m itió  Ja com isión.

E l Sr. h b r r e r o ,(D. S a b in o ): E stá  en efecto  a d m i
t i d a ,  y  se co nsignará  en la co rrecc ió n  defin itiva.

A probado el a rt. 12o. d ijo
E l Sr. H £ R R E R O  (D. S ab ino): A consecuencia  de 

haberse  aceptado u n a  enm ienda d e l Sr. B en o t, se h a  d i
v id ido  en dos un sólo cap ítu lo  que e stá  ya d iscu tid o  en 
to ta lidad . Oreo, por lo tan to , que lo que procede és v o ta r  
los artícu los.

A d m itid a  la enm ienda del Sr. B e n o t, se procedió en 
efecto á  v o tar los a rtícu lo s ,.y  fu eron  aprobados todos los 
com prendidos en este títu lo .

Suspendida la d iscusión , se leyeron, anun cián d o se  que 
se im p rim iría n  y re p a r t ir ía n ,  los d ictám enes de las co
m isiones sobre n ivelación  je rá rq u ic a  de los In s titu to s  de 
segunda enseñanza, y pensión  á  Doña E lo isa  D ucasi.

Y se levantó  la  sesión p a ra  c o n tin u a rla  á  las  nueve.
E ra n  las siete y  cu arto .

C ontinuando  la  sesión á las diez y  c u a r to , y con ella 
el debate pendien te  sobre el d ictám en  de au torización  
pa ra  p lan tear los proyectos p resen tados p o r el Sr. M inis
tro  de Gracia y Justic ia  , dijo

E l Sr. h e r r e r a : El Sr. P rie to  m e d irig ió  en la  se
sión  de anoche un cargo que de nad ie  podía esp era r m é- 
nos que de S. S . , que Secretario  de la  com isión de leg is
lación , de la que yo tengo la  h o n ra  de ser P resid en te , 
sabe lo que ha  o cu rrid o ^ S . S. dijo que la com isión no 
se h ab ia  reu n id o  , y que las C ortes podrían  ju zg a r de 
p a rte  de qu ién  estaba la  culpa. Yo, se ñ o res , debo m an i
festar en con testación  á esto que esa com isión , desde 
que fu é .nom brada , trabajó  asiduam en te  , celebrando fre 
cu en tes re u n io n e s , h a s ta  que yo tuve la h o n ra  de ocu
p a r  el puesto de M inistro  de G racia y Justic ia . E n tonces 
quedaron en m ayoría  los que ah o ra  se q u e jan  de que no 
se h ay a  dado d ictám en a lg u n o ; pero no tengo  no tic ia  
que desde esa época se hay a  reun ido .

Después que dejé de ser M inistro  fui n o m brado  o tra  
vez P resid en te  de esa comisión , y á nad ie  se le o cu rrió  
in v ita rm e  p ara  que la reun iese  , si se ex cep túa  a l señor 
P rie to  , que lo hizo en ocasión en que no me ha llab a  en 
disposición de hacerlo . P o ste rio rm en te  no la  he reun ido  
po r una razón que las Cortes no podrán  m enos de ap rec ia r 
en su ju sto  valor. C uando en esa com isión no hab ia  t r a 
bajos que exigiesen em plear g ran  activ idad  se p resen tó ' 
el proyecto  de au torizac ión  que hoy  ocupa la a tención  
de la  Cám ara, que debía hab er pasado á esa com isión. S in  
em bargo la m ayoría, que h ab ia  entonces hecho  un  cam bio 
en sentido  radical, quiso que se nom brase  o tra  com isión 
que entendiese  en ese proyecto; y si bien la  C ám ara estaba 
en su derecho al o b ra r a s í, h ab ia  aqu í una  cuestión  de 
d ign idad  que no podía m énos de tom arse  en cuen ta , pues 
desde el m om ento  que la  A sam blea creyó conven ien te  
que un  proyecto que deb ía  p asa r á  esa com isión  fuese á 
o tra  ¡ parecía in d ica rse  que á  la  com isión de legislación 
se le hab ían  re tirado  los poderes que an tes se le hab ían  
dado, y yo he creído que no debia re u n iría . ¿Se quiere 
que los proyectos tengan  un  curso  m ás ráp ido , y  por éso 
no se rem iten  á esa com isión? E n h o ra b u e n a ; pero  re s
pétese su d ign idad , y com préndase  que h a  debido c ree r 
que su  m andato  ha concluido. He d icho.

Acto co n tin u o  se leyó el a rt. 4.*, re la tiv o  á los efectos 
de la  in te rd icc ió n  civil; y  ab ierto  el debate sobre  él, d ijo

E l Sr. o r t i z  D E  z a r a t e : Con la  an tic ipación  s u 
ficiente reclam é del Sr. M in istro  de G racia y Ju s tic ia  v á -  
rio s datos que juzgaba  necesarios pa ra  t r a ta r  esta  cues
tión: esos datos no han  venido, sin que yo cu lpe por esto  
á S. S., y me veo precisado á h a ce r uso de la  p a lab ra  
sin esos antecedentes.

L a in terd icción  civil, señores, es u n a  pena  g rav ís im a  
que no debia tra ta rse  con la ligereza  que se q u iere  nos 
ocupem os de e lla ,  y es u n a  cosa abo lida  ya  com o con

tra r ia  á  los adelan to s de la  ciencia, no com prend iéndose  
por qué so la  qu iere  re su c ita r  ahora.

Decia el Sr. R om ero G irón que toda revo lución  tra ia  
siem pre un  pensam ien to  de red en c ió n ; pero yo veo que 
la revo lución  de Setiem bre lo que nos trae  es el despo
tism o y la  tiran ía , y creo que no ha  de dejar cosa a lg u 
n a  buena, y sí m ucho m alo.

L a in terd icción  es la se rv id u m b re , puesto  que p riv a  
al ho m b re  de todos sus d e rech o s, no ob stan te  que sólo 
es u n a  pena a c c e s o r ia ; y no se com prende que hoy que 
se p retende reform ar el Código penal en sen tido  m énos 
severo se venga a establecer aqu í u n a  pena su b s id ia ria  
de esta m agnitud , después que ya  al d e lincuen te  se le ha  
castigado sufic ien tem ente , y que esto se haga por los que 
t.anto&blasonan  de liberales. L a revo luc ión  al h ace r esto 
se contradice, y en este p un to  som os noso tros los que ve
nim os á  sostener el verdadero  progreso.

H ay más: este proyecto viene redac tado  en los té rm i
nos m ás duros; pues no hay  n ada  que suavice esta  pena 
tan  d u ra ,  que en el Código penal parec ía  ten e r c ie rtos 
lím ites. P odría  a d m itirse  esta  pena en c ie rto s delitos con 
los que pueda ten e r a lg u n a  re lación  ; pero  n u n ca  en la  
la titu d  que aq u í se d e te rm in a .

Los que h an 'v en id o  á p roponer la  su p resió n  de la pena 
de a rg o lla  h an  debido proponer tam b ién  la  de esta  pena 
de in te rd icc ió n  c iv i l , pues com o accesoria es un lu jo  de 
penalidad; y no se com prende que los que no qu ieren  que 
un de lin cu en te  su fra  u n a  pena que sólo d u ra  un a  h o ra  ú 
h o ra  y m edia acepten  esa h o rrib le  pena que d u ra  tan to  
como la p rincipal y que reduce al hom bre  á  la  se rv i-  

. dum bre, y esto hoy que se q u iere  d a r lib e rtad  h as ta  al 
esclavo. E s, p u e s , este p royecto  v iciosísim o bajo c u a l
q u ier aspecto que se le m ire .

L as bases 1.a y 2.a suponen  que sólo puede recaer esa 
pena sobre so lteros no em ancipados y casados, lo que las 
hace su m am en te  defectuosas, pues hay  o tros m uchos 
casos que no se h a llan  in clu idos en esas bases tan  ca
su ísticas é im perfectas. E n  vez de haberse  lim itad o  las 
bases á  esos dos casos, debia haberse  dado u n a  reg la  ge
n eral. De lo c o n tra rio  su rg irán  m u ch as d ificultades.

Se supone tam b ién  que todos los condenados á  su frir  
esa p ena  se rán  varones , y no. se h a  ten ido  en cu en ta  que 
pueden serlo  tam bién  las m ujeres.

L a reg la  3.a supone que todos los condenados h a n  de 
p asar de la  edad de la  p u b e r ta d , lo que no está  conform e 
con lo que d ispone el Código p e n a l , que tam bién  im pone 
p e n as , s iq u iera  sean m en o re s, á  los que to dav ía  no han 
pasado de esa e d ad ; de m odo que van á ser in fin itas las 
du d as que se van á o rig in a r p a ra  la  ap licac ión  de esa 
pena.

A quí no se h ab la  nad a  de lo re la tiv o  á los g an an c ia 
le s ,  u su fru c to  y o tros derechos que hay  en la  fam ilia, n i 
de las p rov incias que tienen  una  leg islación  e sp e c ia l; y 
este silencio  no puede m énos de d a r m árgen  á un a  g ran  
confusión. T am poco se dice cuál es el Juez com peten te  
p a ra  p ractica r las d iligencias que son consecuencia  de es
tas disposiciones. Todo esto debia tenerse  en cuen ta. A de
m ás , con lo que aq u í se d ispone h ab rán  de o rig inarse  
gastos y d isg u sto s á las fam ilia s, llevándoles la p e r tu r 
bación cuando  ya tienen  sobre sí la  desgracia  del in d i
viduo que h ay a  sido condenado.

A hora  b ie n : la  in te rd icc ió n  puede c e s a r ,  y para  este 
caso nad a  d e c ís ; y todo esto p ru eb a  que el p royecto  no 
se h a  estud iado  n i m ed itado  lo b a s ta n te ;  pero de todos 
m odos, y a  que llevá is la  pe rtu rb ació n  á las fam ilias po
díais s iq u iera  conso larlas en a lgoM iciendo que todas las 
d iligencias se p ra c tic a rán  de oficio.

E n  la  base 4.a se h ab la  del caso en que la  m u je r que 
debe ten e r la  ad m in istrac ió n  de los b ienes sea m enor, 
expresándose qu ién es h ay an  de ser los curadores que h a  
de ten e r  ; y  no sé por qué se h a  de d e te rm in a r qu iénes 
h ay an  de se r estos , cuando  e lla  tiene  el derecho  de nom 
b ra r  al que le parezca. Tam poco al h ab la rse  del n o m b ra 
m ien to  de los tu to re s  y cu rad o re s se dice cuándo  y cómo 
h a n  de da r las cuen tas . Todo esto n ecesita  re fo rm a , po r
que en ello se va  á  causar un  g ran  daño á las fam ilias 
sin  p rovecho  p a ra  la  sociedad.

L a  base 5.a tra ta  de la m an era  con que se podrá  d is
poner, en c u a lq u ie r form a que s e a , de los bienes del pe
n a d o ; y  no se com prende por qué este no ha  de c o n se r- ' 
v a r su  derecho sobre ellos. E s  decir, que se le condena á 
la  pen a  de confiscación , y  que con la  p rác tica  de todas 
esas d iligencias lo que se va  á h acer es a r ru in a r  á las 
fam ilias. No h abéis pensado  seg u ram en te  en las ca lam i
dades que de aqu í h an  de re su lta r . Y es de a d v ertir  que 
no decís n ada  respecto  á la s itu ac ió n  en que la  m adre  
queda con sus h ijos. No explicáis nada, en fin, de lo que 
debe declararse  expresam en te  en u n a  ley de esta  n a 
tu raleza .

E n  la  base G.a se d ic e : (Leyó.) E s d e c ir , siem pre el 
m ism o princip io  de conceder á la m u je r y á los h ijos el 
d erecho  de ad m in is tra r  los bienes; siem pre  la m ism a idea 
de e n tre g a r la fam ilia  á u n a  pe rso n a  ex trañ a.

E n  la  base 7.a no se dispone n ada  acerca  de si los 
b ienes del penado se co n servarán  ó d iv id irán  en tre  su 
m u je r  y sus h ijo s , si b ien yo creo lo p rim ero  ; pues el 
condenado  á in te rd icc ió n  c iv i l , y á  qu ien  parece que 
c o nsiderá is com o m uerto , puede sin  em bargo  re su c ita r  y 
rec lam ar sus derechos.

S egún la  base 8.a , los h ijo s del penado m enores, 
cuando  no pueda desem peñar el cargo la  m adre , ten d rán  
c u rad o r en o tra  persona, que podrá  ser la  m ism a que lo 
sea del penado. Pero  este, ¿para qué lo necesita  si está  
in capac itado  para  t ra ta r  y c o n tra ta r?  ¿Y cuál se rá  la  s i 
tuac ión  de ese padre al vo lver á  la  fam ilia? ¿R ecobra  su 
poder en ella, ó lo ha  perdido p ara  siem pre? N ada de esto 
se dice en las bases.

P o r ú ltim o  , la 10 establece  que cese el penado en la 
ad m in is trac ió n  de los b ienes a jenos que tu v ie ra  á su 

»cargo , así como la  base a n te r io r  d e te rm in a  que cese 
ig u a lm en te  en la  tu te la  que ejerciera. E sto  es in ju s to , 
p u es el E stad o  no tiene facultad  para  co a rta r  la  vo lun  
ta d  de un tercero  inocen te  que h a  conferido sus po
d eres al penado cuando no lo era, y adem ás en a lgunos 
casos puede p e rju d ica rle  en sus in te re se s  el o b ligarle  á  
b u sca r otro en quien  d eposita r su confianza.

Creo, pues, que la  in te rd icc ió n  civ il no puede soste
n e rse  hoy an te  la  c iencia  , y que de seg u ir  con e lla  hay  
que su a v iz a r la  y ex p licarla  con b a s tan te  la titu d . Si yo 
p u d ie ra  c ita r aq u í el nú m ero  de fam ilias á qu ien es a l 
can zará  en cu an to  se pub lique  este proyecto, os co n v en 
cería is  de la  g ran  p e rtu rb ac ió n  que va á p ro d u c ir  en las 
fam ilias sin  bien p a ra  nádie.

Ya que habéis su p rim id o  la  p ena  de a rg o lla ,  que al

fin d u ra  m om entos, no conservéis la  in te rd ic c ió n , que 
oprim e d u ran te  m ucho  tiem po; que es un a  pena acceso
ria , y que pesa cor^desigualdad, pues m ié n tra s a l  que ca
rezca de fam ilia  y recursos le a fec ta rá  m uy poco, p a ra  el 
que tenga  m ujer é h ijos y bienes será  un  castigo  tre 
mendo.

Así, pues, yo ruego á la com isión que re tire  este a r 
tículo y no tra ig a  una ley que es com ple tam ente  in n e 
cesaria; pero que de traerse  , no. debe se r sino después 
da ex am inada  m uy deten idam ente .

E l Sr. g i l  S a n z  : Diez bases co n tiene  el p royecto  
que se d iscu te  , y de e llas n in g u n a  h a  en con trado  buena 
el Sr. Ortiz dé Z árate, porque sin  d uda  S. S. padece una 
enferm edad  de oposición que le lleva á  c en su ra r s is te 
m áticam en te  cuan to  sale del G obierno ó de estos bancos. 
Sólo en esa disposición de e sp íritu  en que se h a llaba  el 
H idalgo de la M ancha, y con la im aginación  fija, ya que 
no en la señora, en el señor de sus pensam ieñsos, h a  p o 
dido S. S., tom ando  por ejércitos los rebaños de carneros, 
ver en la in te rd icc ión  civil nada m énos que la se rv id u m 
bre y la tiran ía .

P ero  como la oposición del Sr. O rtiz  de Z ára te  se h a  
d irig ido  principalm en te  á la pena de in te rd icc ión  , ó sea 
al Código que la establece, yo podria  lim ita rm e  á co n tes
ta r  á S. S. que la reform a que desea no estaba  d e n tro  de 
n u e s tra s  a tr ib u c io n e s , y que cuando del Código penal 
tra tem o s e s ta rán  en su lu g ar los razonam ien tos de S. S.

Sin em bargo, debo declarar que no creo fundadas sus 
observaciones. ¿En qué se asem eja  la  in te rd icc ió n  civil 
á la se rv id u m b re  y la  tiran ía?  E n  n a d a :  es cabalm ente  
lo c o n tra r io ; y su objeto co nservar á los penados sus 
b ienes y sus derechos en la fam ilia , ev itan d o  esa p e r
tu rb ac ió n  que tem e el Sr. Ortiz de Z árate. Y la  conside
ración  de que es g rande  el núm ero  de las fam ilias á 
q u ien es a lcan za  este proyecto es u n a  de las que nos han  
m ovido á  traerlo] para  que cese la situac ión  an ó m ala  en 
que hoy nos ha llam os en ese punto .

¿C onviene, p u e s , conservar la in te rd icc ió n  civil? Yo 
creo que s í;  pues au n q u e  es u n a  pena accesoria, es con
secuencia  necesaria  de la p r in c ip a l , y no pesa con des
igualdad  en el concepto que el Sr. Ortiz de Z árate  h a  in 
dicado.

R especto  á las im pugnaciones al proyecto  hech as por 
S. S., yo n o ’ creo oportuno  e n tra r  en d e ta lle s, porque, 
com o he d ic h o , no estam os tra tan d o  de la reform a del 
Código ni de la supresión ó conservación de la  pena de 
in terd icción  c iv il; pero tengo la seguridad  de que n in 
guno  de los casos que inven te  la im aginación  ju r íd i
ca de S. S. deja  de e sta r incluido ten estas bases gen era 
les y e n ’la  ley de E n ju ic iam ien to  á  que siem pre  se re 
fieren.

P o r el a rt. 24 de esta  se estab lece la  pena de que nos 
ocupam os, y el 41 define las consecuencias que lleva  
consigo; pero fa ltaban  las reglas p ara  su e jecu c ió n , y á 
esta  necesidad hem os p rocurado  a ten d er con el p resen te  
p royecto , en el cual se dice lo e s tr ic tam en te  in d isp en sa 
ble para  ese objeto.

Como las observaciones que á  cada u n a  de las bases 
h a  hecho  el Sr. Ortiz de Z árate quedan  con testadas con 
estas in d icaciones g e n e ra le s , pues lo que se refiere á 
los porm enores será  ocasión de tra ta rlo  cuando  ven g a  
la  re form a del Código, yo concluyo fe licitándom e de que 
el pequeño asu n to  de la  in te rd icc ió n  c iv il h ay a  dado 
m otivo  al Sr. O rtiz  de Z árate pa ra  m an ifestar sus s im 
patías y declararse  tam bién  p a rtid a rio  de la  lib e rtad  y el 
progreso.

E l Sr. O R T I Z  d e  z á r a t e : M ein cu lp a  el Sr. Gil 
Sanz de h acer oposición sistem ática. N ada de eso; d iscuto  
estos proyectos porque creo que se, traen  aqu í pa ra  que 
se m ejoren  con la  d iscusión . Me p a rece , por el con trario , 
que los que se lev an tan  á  h ab la r hacen un  favor al Go
b ierno  y  á las C o r te s , porque no sé qué seria  de un C on
greso en que no se discutiese.

Dice S. S. que soy p a rtid ario  del progreso. No creo 
que h ay a  n in g u n o  que defienda el retroceso  ; lo que yo 
censuro  es el abuso que se hace en nom bre del progreso.

Supone S. S. que no hay pu n to  de com parac ión  en tre  
la  in te rd icc ió n  y la confiscación. Ya he d icho  que si no 
adm ite  paralelo, es porque es peor la  in te rd icc ió n  que la 
confiscación an tig u a .

Ya sospechaba yo que son m uchos los in d iv id u o s á 
qu ienes h a  de ap licarse  esta  ley ; pero por lo m ism o digo 
que va á causar m uchos perjuicios.

E s un a  incu lpación  g rav ís im a  la que me h a  hecho  el 
Sr. Gil Sanz suponiendo  que lie ten ido que ir  rebuscando  
defectos á la  ley. Si los tiene ó no los tie n e , ya lo d irá n  
los T rib u n a les  y el país.

Ha supuesto  el Sr. Gil Sanz que o lv idaba el p r in 
cipio de derecho de que cuando  se h ab la  de los ho m 
bres se en tiende  com prendidas en la ley tam bién  á  las 
m u je re s ; pero aq u í no sucede e so , porque la ley hab la  
expresam en te  de m arido  y m ujer, y no puede tom arse lo 
uno  por lo otro.

'i odo lo que el Sr. Gil San nos h a  d icho sobre la  cú 
ra te la  procede de que no ha  tenido en c u en ta  que la  cú 
ra te la  en a su n to s c rim in ales  es m uy  d is tin ta  que en m a
te ria  civil. En asu n to  c rim in a l la cú ra te la  se hace de un  
m odo breve porque no hay  expediente.

E l Sr. o c h o a  (D . C ru z ): Voy á ser b rev ísim o  y á 
h a b la r com o en fa m ilia , agradeciendo  su bondad á los 
pocos Sres. D iputados que se s irv en  o irm e y que form an 
en este m om ento  eso que se llam a represen tac ión  nacional.

H abréis v isto  que en la  d iscusión  de los a rtícu lo s de 
este proyecto  ha  sucedido u n a  cosa p a rticu la r . L a  cam 
paña p rin c ip a l se h a  hecho en el a rt. 4.°; y esa oposición, 
a u n q u e  b astan te  prolongada, no parece m ala; pero llegan 
los dem ás a rtícu lo s ; se levan ta  a lg u n o  que otro  á com 
b atirlo s , y esa oposición es ya  s is tem ática . E sto  no se 
puede decir con form alidad. E sta  oposición no es s is te 
m ática; lo que hay  es que a lgunos D iputados que tienen  
afición á  tra ta r  estos asu n to s se lev an tan  á h acer o b je 
ciones , que con testadas por la  com isión sirv en  luego 
p a ra  que los T ribunales puedan  dar á las leyes un a  in 
te rp re tac ió n  au tén tica . Decir que esto es oposición s is te 
m ática  favorece poco al G obierno y á la  com isión , po r
que ind ica  que no qu ieren  con tro v ersia .

f le c h a  esta  sa lv ed ad , e n tro  en m ate ria .
H a dicho el Sr. Gil S í̂ iz que e ra  in o p o rtu n a  esta  opo

sición , y que debíam os ag u ard ar á  la  d iscusión  del Có
digo penal. Pero  la pena de que aq u í se tra ta  ¿ es  im por
ta n te  ó no? Si lo e s , ¿ p o r qué no d isc u tir la  a h o ra ?  Si 
no es im portan te , ¿p o r qué traé is  este proyecto inco rpo
rado  á  o tras  leyes im p o rtan te s  , com o la del m atrim o n io  
c iv il?  Deseo que se m e con teste  á  este d ilem a.

P ero  supongam os que sea el a su n to  de pequeña  im p o r
ta n c ia ; aun  siendo así, ¿es ino p o rtu n o  el d iscu tirle  en el 
a c tu a l m om ento? Yo estoy m arav illado  de lo que sucede 
aquí. A yer se sup rim ió  con m u ch o  g u sto  m ió la pena de 
a rg o lla  sin  esperar al Código penal. E n  el a r tícu lo  in m e
diato  está  la de in te rd icc ión ; pedim os que se su p rim a  ta m 
bién , y se nos dice que debem os resp e ta r el Código penal. 
¿N o es u n a  pena como la de a rg o lla?  ¿ P o r  q u é ,  pues,- 
no em plear el m ism o procedim iento? Sobre todo , tened 
consecuencia  en la d iscu sió n ; para  sa lir  de los ap u ro s ó 
desdenes de la  d iscusión , decid siem pre u n a  m ism a  cosa. 
Y por c ie rto  que m e ex tra ñ ab a  ayer que el Sr. R om ero 
Girón no h ic ie ra  este m ism o a rg u m en to  pa ra  co n testa ro s 
tra tán d o se  de. la sup resió n  de la pena de m uerte . -

Pero  au n  cuando qu isié ram o s creer q u e . era  a su n to  
pequeño lo que se refiere á la  in te rd icc ió n  civil, este a r 
gum ento  se co nv ierte  en vuestro  d a ñ o , porque entonces 
deb iérais h aber hecho  un proyecto  a p a r t e , y no  haberle  
confundido con o tros im p o rtan tes.

No ob stan te  que el Sr. Gil Sanz no q u e ría  e n tra r  en 
el fondo de la  c u e s tió n , ha  ind icado  c ie rto  deseo de que 
se conserve la  in te rd icc ión , y h a s ta  se a trev ió  á calificar 
esta  pena de ju s ta .

Yo creo todo lo c o n tra rio , y voy á exponer a lg u n a  
consideración  p a ra  p robaros que la in te rd icc ión  no p u e -- 
de ex is tir . E l p rincip io  cap ita l de todo derecho penal es . 
la ex p iación ; y siendo éste  el esp íritu  que debe se rv ir  y  
sirve  de fundam en tó  á todo el derecho penal, re su lta  que 
lo que venga á cau sa r esa ex p ia c ió n , que es la pena, 
debe d irig irse  á aquello  que im poniendo un  castigo  al 
que h a  com etido u n a  in fracción  repare  el daño causado.

Y yo pregunto: la  in te rd icc ió n  civil, esa pena c o n sig 
nada en el a rt. 41 del Código penal que yo com bato.....

E l Sr. V iC E P R E S iD fiN T E  (M adrazo): No se tra ta  de 
la pena, Sr. D iputado, sino  de sus efectos civiles..

E l Sr. o c h o a  (D. Cruz): P ues me lim ita ré  á  eso. E sa  
pena no recae sobre la  p e rs o n a , n i sobre la l ib e r t a d , n i 
sobre el h o n o r, po rque  no es in fam ante; y no recae tam 
poco sobre  los d e re c h o s , po rque  siendo  los d e rechos c i
v iles al m ism o tiem po derechos y o b lig a c io n e s , p riv a  
de unos y de o tras . Por, eso yo p ido que se su p rim a  
esa p e n a , y creo que la  com isión  deb iera  h a c e r lo , tan to  
m ás, cu an to  que la  pena no se ap lica  á  la  m ayor p a rte  de 
los c r im in a le s , sino  á aquellos que com eten  un  delito  por 
a luc inac ión  ó ap asio n am ien to  m om entáneo  y no e s tán  
avezados al c rim en . -

H allándose fa tig ad a  la  C ám ara  , siendo y a  muy tarde , 
y hab ien d o  c ie rta  e fe rv e sc e n c ia , sin  d u d a  deb ida á  a l
g u n a  no tic ia  po lítica  im p o rtan te , m e sien to .

E l Sr. g i l  S a n z  : Poco tengo  que d ec ir al 'Sr. Ochoa, 
cuyas o bservac iones, no sólo h an  sido ya  co n testadas, 
sino  que deben reserv arse  para  cuando  se d iscu ta  la  re 
form a del Código penal.

P o r lo dem ás, el p royecto  no es falto de im p o rtan c ia  
n i inoportuno , porque pudiendo  llevar un  beneficio á  fa
m ilias desg rac iadas no debe d ila ta rse  n in g ú n  tiem po, á 
ser posible.

E l Sr. O choa nos h a  acusado de no h ab er su p rim id o  
la  pena de in te rd icc ión  civil cuando  hem os su p rim id o  la 
de argolla; pero esas penas no tien en  nada que ver u n a  
con o tra , n i m ucho  m énos con la pena de m uerte. L o que 
h a  hecho , pues, la  com isión  ha  sido lo que deb ia ,. que 
era  tra ta r  de com pletar el a rt. 41 del Código penal.

E l Sr. o c h o a  (D. C ruz): E l Sr. Gil Sanz cree que la  
com isión  h a  hecho  lo que debia com ple tando  el a rtícu lo , 
y lo que yo creo es que d eb iera  h ab er su p rim id o  la 
pena. - ,

E n  segu ida  se puso á  votación  el a rt. 4.°, y fue 
aprobado.

E l Sr. M inistro  de g r a c i a  Y  j u s t i c i a : E l señ o r 
M inistro  de E sp añ a  en L isboa  ha  d irig ido  al Sr. M inistro  
de E stado  el sig u ien te  tc lé g ra m a :

« L i s b o a  20.—5-49.— Sigue p end ien te  la  o rgan izac ión  
del M inisterio . L a  C ám ara h a  celebrado un a  breve se
sión. H a habido censu ras á S a ld an h a  por im ped ir ay er la 
e n tra d a  en Palacio  Cortes. P re sid en te  h a  dado ex p lica 
ciones sobre el n o m b ram ien to  del M ariscal. L ou lé  ha  
confirm ado su  n eg ativ a  á  re fren d ar el decreto . T ran q u i 
lidad.»

C o n tinuando  la  d iscusión  pend ien te , y leido el a rt. 5.a 
y u n a  en m ien d a  al m ism o del Sr. V inader, d ijo

E l Sr. v i w a d e r : No pensaoa, señ o res , ten e r que 
defender esta  noche m i en m ien d a  por lo avanzado  de la  
hora , que no sé si me p e rm itirá  conclu ir.

Al p re se n ta r la , p ropon iendo  u n a  m odificación im p o r
tan te  en el p ro y ecto , tengo in tenc ión  de p ro b ar que este 
p royecto  es co n tra rio  á la ju s tic ia  y al derecho  de p ro 
piedad. Los oficios de la  fé púb lica  enajenados de la  C o
rona deben re v e rtir  á  e lla ; pero  en tre  p ro c u ra r  el Go
b ierno que esto suceda y p re sen ta r  este  p royecto  de ley 
h ay  u n a  d iferencia  inm ensa .

¿Qué m otivos h a  podido ten er el G obierno para  p re 
sen ta r  este proyecto? Se dice en el p reám b u lo  que es u n  
escándalo  q u e  se vendan  las cosas inco rp o ra les . ¿Qué 
idea ten d rá  de las cosas inco rpora les y de los derechos 
el que esto ha  escrito?

Se dice tam b ién  que h a  h ab id o  o tro  m otivo  que se 
ind ica  en las palabras en que dice el p reám bulo  que h ay  
que o b ra r con energ ía, es decir, rev o lu c io n ariam en te ; y, 
señores, si en o tras  m ate ria s  puede acep tarse  esto, que 
yo no lo acepto, en esto del derecho  no debe o b ra rse  así, 
sino  m uy d e ten ida  y m uy  co n cienzudam en te .

F ijém onos en as c irc u n stan c ia s  en  que h a  tra íd o  el 
G obierno este proyecto.

Se h ab ia  reconocido la  necesidad  de que la  fé púb lica  
no e s tu v ie ra  separada del E s ta d o , é íbanse  rev ertien d o  á  
la  C orona todos los oficios enajenados, fa ltando  sólo por 
re v e r tir  m énos de u n a  te rc e ra  parte . P u es en esta  oca
sión se p re sen ta  el ac tual proyecto de ley, que yo no 
podria  exp licar de o tra  m an era  que recordando  la  ley 
fu r ia  c a n in ia , si fuese ex ac ta  la  e tim olog ía  de su  origen , 
que creo  que no lo es.

Y adem ás este proyecto  es in o p o r tu n o , pues v iene á 
g ra v a r al T e so ro , haciendo  que le cueste  m uy caro  lo 
que a n te s  ad q u iria  sin  hñoer sacrificio  a lguno .

¿Pero se rá  ta i vez uno  de los m otivos por que se h a  
tra íd o  á las Córten la  consideración  de que lo e x is ten te  
pe rju d ica  las esperanzas de los jó v en es que c o n tab an  
con la oposición p a ra  e n tra r  en  la  c a rre ra  g an ando  
u n a  N o ta ría?  ¿ S erá  que se d iga  que hay  in co n v en ien te  
en que u n as N otarías se ad q u ie ran  por ese m edio y  o tras 
se c o m p re n , po rque  se supone m ás d ignos y aptos á  los 
que tien en  aq uellas que  á  los que desem peñan  estas? Yo 
reconozco la  ju s t ic ia  de esos derechos que  puede a legar

la  ju v e n tu d  estudiosa; pero todo derecho  de los particu
la res  debe su je ta rse  á reg las y red u c irse  al lím ite  con
v en ien te .

E n h o rab u e n a  que no b a s ta ra  h ab er com prado una 
N o ta ría  p ara  se rv ir la ;  que se ex ig ie ran  p a ra  esto condi
ciones y  p ru eb as de capacidad en el que hub iese  de des
em peñarla ; este e ra  un  m edio m uy preferib le  á  lo que se 
t ra ta  de h a ce r , y  que n o 'e s  o tra  cosa que un  nuevo des
pojo copao tan to s  o tros llevados á cabo en tre  la  indife
ren c ia  de los que m ás adelan te  h a b ían  de ser víctim as 
de actos de igual n a tu ra leza .

Se suspendió  la d iscusión .
E l  Sr. p r i e t o  : A lud ido  por el Sr. H errera  h a llán 

d o m e 'a u se n te  del sa lón  , debo m an ifes ta r á  S. S. que no 
fué m i án im o  hacerle  cargo a lg u n o  al exponer anoche 
el re la to  de lo ocu rrido  en Ja com isión  de legislación. Mi - 
objeto e ra  defender á esta  de los que se le h ab ían  d irig i
do por el Sr. González M arrón por no h ab er abolido la 
pena capital.

E n cuan to  á lo que h a  d icho  el S r. H e rre ra  de la ra
zón de d ign idad  que le im p id ió  com o P re s id en te  de esa 
com isión re u n ir la c re y e n d o  que h a b ia  te rm in ad o  su m an
dato, yo lo e x tr a ñ o ; pues siendo  la cau sa  de esa índole, 
no era  al Sr. H e rrera , sino  á  todos su s ind iv iduos, á 
(juien correspond ía  ap rec ia rla .

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M adrazo): O rden del día 
pa ra  m añana: Petic iones.

D ictám en sobre el proyecto  de ley  de am pliac ión  del 
p lan  g enera l de fe rro -c a rrile s .

Idem  sobre  el p resu p u esto  de ingresos.
Idem  sobre el proyecto  de ley m u n ic ip a l y provincial.
Idem  sobre re fo rm a de los A ranceles n o ta ria le s .
Idem  sobre au to rizac ió n  p a ra  p lan te a r com o leyes 

p rov isionales los p royectos p re sen tad o s po r el Sr. Mi
n is tro  de G racia y Ju s tic ia .

Idem  sobre el proyecto  de ley de em pleados públicos.
Idem  sobre el de C onstituc ión  de P u e rto -R ic o .
Se lev an ta  la  sesión .
E ra  la  un a .

ANUNCIOS NO OFICIALES.

C o n st it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa 
ñ o l a ;  p r o m u lg a d a  e n  m a d r id  el dia 6  de Junio 
de 1869.— Edición oficial.—Se halla de venía 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JU-
ros o rig in a les  que, p e rten ec ien tes  á la Sra. Doña Mag

dalena  R odríguez  del M anzano Oyos y  C eballos, se ex
p resan  á co n tin u ac ió n :

-■ U no de 75.000 m rs. en a lcab a las  de {1am p ó , en cabeza 
de D. F ran c isco  de Hoyos; su  fecha 4 de Agosto de 1609.

O tro  de 375.000 m rs  , s itu ad o  en el p rim e r m edio por 
100 de M adrid, en cabeza de D. A n to n io  de Cebados; su 
fecha 16 de M arzo de 1646.

O tro  de 37.400 m rs. sobre el derecho  del papel sellado 
de la c iu d ad  de P a len c ia , en cabeza del C ap itán  D. Juan 
de Hoyos; su  fecha 20 de S e tiem b re  de 1629.

O tro de 43.318 m rs. en a lcaba las de Toledo, en cabe
za de D. A nton io  de Hoyos; su fecha  20 de Setiembre 
de 1629.

Y o tro  de 136.000 m rs. en m illo n es de Toledo, en ca
beza de D. A n to n io  de Oeballos.

L a persona  ó pe rso n as en cuyo  poder se hallen se 
se rv irá  en treg arlo s  cu a lq u ie r  dia, de n u eve  á once de la 
m añana, á D. M anuel R odríguez  y Seija l, que vive calle 
de las H u ertas, núm . 5, c u a rto  segundo , com o apoderado 
en esta  cap ital del Sr. D. C asim iro  G areaga y Ramírez, 
en  concepto de legítim o re p re se n tan te  de su  esposa la - 
c itada  Sra. Doña M agdalena R o d ríg u ez  del Manzano 
Oyos y C eb allo s .= M an u e l R o d rig u ez  y Seijal. X

SE HAN E X T R A V IA D O  LOS PR IV IL E G IO S DE JU- 
ros s ig u ie n te s :
U no de 20.400 m rs. de re n ta , s itu ad o  sobre los alca

b a las  de Toledo, en cabeza de D. Ju a n  N iño  de Silva y 
los sucesores en su  casa  y  m ayorazgo , por p riv ileg io  ex
pedido en M adrid á  12 de D ic iem bre  de 1613.

Otro de 110.262 m rs. de re n ta , s itu ad o  sobre las al
cabalas y a lm ojarifazgo  de Ind ias , en cabeza de D. Nico
lás Sáez de ¿Aramburu, dado en M adrid á 22 de Agosto 
de 1609.

Y o tro  de 150.000 m rs. de ren ta , s itu ad o  sobre  media 
a n a ta  de m ercedes, en cabeza de D. Diego de Ira rrag a  
d u ra n te  su  vida, y después de él las m em orias y  obras 
pías que m andó  fu n d a r D. Ju a n  de Ira rra g a , expedido en 
M adrid á 7 de S e tiem b re  de 1651. •

L a persona que ten g a  n o tic ia  de su pa rad ero  se se r
v irá  dar aviso  á D. José R odriguez, apoderado general 
del E xcm o. Sr. D uque de G ranada  cíe E ga, que vive en 
la  C uesta de San to  D om ingo, n ú m . 5, cu a rto  tercero de 
la  derecha. X-^-990

Q E  SU PL IC A  Á LA  PE R S O N A  E N  CUYO PODER
e x is ta  ó tenga  co nocim ien to  del paradero  de los juros 

cuyo  p o rm en o r se expresa  á co n tin u ac ió n , se sirva en
t re g a r lo s  ó m an ife s ta r  su  ex is ten cia  á  D. Ju an  Calvo, ca
lle de Jard in es , núm : 13, cu arto  tercero  de la  derecha.

U n p riv ileg io , en pergam ino , de ju ro s , su  fecha 15 de 
O c tu b re  de 1650, de 561.000 m rs. al q u ita r , de 20.000 al 
m illa r , s itu ad o  en el derecho  de la  m edia  anata de 
m ercedes en cabeza de las m em o rias y obras pías que 
D. A ntonio  S arm ien to  y A cu ñ a  dejó fu n d ad a  en Valla
dolid .

O tro i d . , fecha 26 de Ju n io  de 1693 , de 31.166 mara
ved ís al q u i ta r ,  de á  20.000 al m i l l a r , en  m illones de Va
llado lid  y en cabeza de las c itad as m em orias .

Otro id., fecha 21 de F eb re ro  de 1636 , de 25.714 ma
rav ed ís  a l q u i ta r ,  de 20.000 al m il la r ,  en m illones de 
M adrid y  en cabeza de D. A n ton io  S a rm ien to  y Acuña.

O tro id., fecha 3 de A bril de 1648 , de 9.934 maravedís 
al q u i ta r ,  de 20.000 al m il la r ,  en m illo n es de Sevilla  y 
en cabeza de los h e red ero s de D. A nton io  S arm ien to  y 
A c u ñ a .= J u a n  Calvo. X —993

SANTOS DEL DIA.

S an ta  M aría de Socors, v irg en ; S a n ta  V ic to r ia , y  S a n  
S ecw n d in o , m á r t i r .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Obser vaciones meteorológicas del dia 20 de Mayo de 4 870.

HORAS.

a l t u r a  
del b a ró 
m etro r e 
d u c id a  á 
0° y  en 
m ilím e

tro s .

T E M P ER AT U R A
y hum edad del 

aire . D I R E C C I O N

y  clase del viento.

EST AD O

del cielo.t e r m ó m e t r o

seco. j hum.®

6 . 0 1 .  4 • 712,59 14',5 13° ,8 E .N  E . . ’Calm a D espejado,;
9 id . .  . 712,39 22*\7 17® ,6 E .N . E .. B risa ... Idem.

1 2  d ia. 7H,13 26°,8 4 7°,4 E. N. E  .  Id e m ... Ais nubes.
3 ta r d . 7t>9.73 29Q,S 18° ,3 S. E. . . .  Idem . , Nubes.
6 i d . . . 708.87 ¿3",2 17® ,7 E. N. E .. Idem. . Idem.
9 noch 710,34 20°,5 13® ,8 S . . ................; C alm a., D espejado.

T em p era tu ra  m áx im a d e l a i r e ,  á la  s o m b ra ., . 34,8
f f i e m  m í n i m a  de i d .............. . 4 3, 1

n ifA rc n ria ........... 18 2

T e m p e ra tu ra  m ín im a d e  la  t ie r ra ,  á cielo d e s c u b ie r to .. 4 0,7
Idem  m áx im a a l so l, á 1,47 m etros d e  la t i e r r a . . . . 42,8
Idem  id. d e n tro  de  u n a  e s fe ra  d e  c r is ta l ............ 62,0

D iferencia............. 49,2

Lluvia en  la s  24 ú ltim as h o ra s , en  m il ím e tro s . . . . ■ y>

R esultados m eteoro lóg icos , m ed io s  y  e x tr e m o s , co rrespon

d ien te s  a l d ia  20 de Mayo de los dos q u in q u e n io s  de

4860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

Baróme Term ó Term ó Hume -

I

T en
tro. metro metro dad rela

seco. húmedo. tiv a . sión.

mm • • mm
6 de la m añana. 707,55 12,6 11,2 78 8,6
9 de la m añana. 707,83 17,9 14,3 68 40,4

4 2  del d ia ............. 707,69 22,8 4 6,4 52 10,6
3 de la ta rd e ,. . . 706,60 22,6 16,4 55 4 0,8
6 de la t a r d e . . . 706,41 21,2 4 5,3 54 4 0,1
9 de la noche.* , 707,38 4 6,6 * 4 2,8 65 9,2

42 de la noche. . . 707,60 4 4,4 11,3 69 8,5

P resión  barom étrica m áxim a (t 860)..................
Idem  id . m ínim a (1863)............................................
D ife re n c ia ...................................................................

T em p era tu ra  m áxim a á la som bra (1864)........
Idem  m ínim a id . (4 863}............................................
D iferencia....... ..........................................................

T em p era tu ra  m áxim a al sol (1864)....................

L luvia m edia en los cinco años............................
L luv ia  m áxim a (4861) . . .  ..................................

Evaporación m edia en  los cinco añ o s................
Idem  m áxim a (1864).................. .............................

1865 á 1869.

mm 
. 744,98 

703,72 
8,26

•
34.0 

0
43,6

mm
3,22

46.1

mm
5,72
7.9

B aróm e
tro .

T erm ó
m etro
seco.

T erm ó
m etro

húmedo.

H um e-
d a d re la -

tiv a .

T e n 
sió n .

mm • 0 mm
6 de la m añana. 706,25 4 3,8 4 0,7 78 8,6
9 de la m añana. 706,10 18,6 14,4 64 4 0,2

12 del d ia .............. 705,26 22,7 4 5,7 48 9,8
3 de la t a r d e . , . 704,04 24,6 4 6,7 45 10,2
6 de la t a r d e . . . . 703,81 18,9 4 4,3 62 9,8
9 de la n o c h e .. . 704,54 15,2 4 2,1 70 8,9

12 de la n o c h e . . . 704,63 43,0 4 0,1 70 7.8

mm
Presión  barom étrica m áxim a (1865),

Idem  id.m íriirna(1869), .

D iferencia .........

Te m p e ra tu ra  m áxim a á la  som bra  (4 868) ____ 29,8

Idem  m ínim a i d . (1865)...

nífarfinrdfl . . . . .

T e m p e ra tu ra  m áx im a al sol (4 868)..............
* - ■

-----  39,0

mm ,
L luvia m edia en  1 os cinco a ñ o s . . . .

L luvia m áxim a (4 8 6 5 ) ... 1,1
mm

E vaporac ión  m edia e n lo s c in c o  a ñ o s ............. 5,80

Idem  m áxim a (1869)........

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  en  e l  Observatorio de 
M adrid  sobre el estado a tm osférico á las nueve  d e . la 
m a ñ a n a  en  varios p u n to s  de la P en ín su la  y  d e le x tr a n - 

. jero  el dia £0 de Mayo de 1870.

LOCA

LIDADES .

A ltu ra  
baro

m étrica 
á 0° y al 
nivel del 

mar en 
milíme

tro s.

Tempe
ra tu ra

en
grados
cente

simales

Dirección

del

v ien to .

F u e rta

del

T iento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de 

la m a r .

B ilb ao .......... 766,4 25,4 N O . . B r isa . . . Despej .0. P.° olea
Oviedo......... 766,4 24,4 N. E . . . .Idem.. Idem___
Coruña 7 h . . 764,8 4 7,0 S. O . , . Viento. N iebla.. . De fond
San t iago . . . . 766,5 26,5 N ......... Calma. Despej.0. »
Oporto........... 767,2 24,0 O.......... I d e m . . . Id e m . . . AL ag.a
L isboa .......... 765,7 21,6 N. E..  . Viento. Idem . Bella.
B a d a jo z . . .  . » 20,5 E ......... I d em . . . Idem___ »
S. Fern .0 7 h. 765.2 20,0 E. S .E . Id e m . . . Cási d.° Picada.
Sev i l la ......... 763,3 26,0 N. E . . I d e m . . . Despej.0. »
T arifa ........... 762,9 20,2 E .......... V.° fte. Cási d.°. P.°oleaj
G r a n a d a , . . 767,0 19,7 S. O... Calma.. Despej.0. »
A l i c a n t e . . . . 768,7 25,4 N. E . . . Brisa.. Idem___ Tranq *
M urcia ......... 768,4 24,2 E.N. E. Id e m . . . I d e m . . .. »
V a len c ia . . . 769,1 21,4 N. E . . . I d e m . . . I d e m .. . .
B a rc e lo n a . , 767,8 23,0 E . . . » Idem.. . T ranq.a
Z a ra g o z a . . . » 23,8 N . E . . . B r i s a . . . Idem___ »
S o r i a ............ 763,5 23,4 S. E . . . Calma.. Idem.. . . »
Burgos. . , . 769,6 24,5 E........... I d e m . . . I d e m . . . . »
V al lad o l id . . » » » » » »
S a lam an ca . . 767,5 24,0 S. E ----- Calma.. Despej.0. »
M adrid ......... 767,5 22,7 E. N. E. B r isa . . . Idem ... »
Ciudad-Real 766,8 22,0 S. E . . , . V ien to . Idem___ »
A l b a c e t e . . . 767,1 19,3 K. N. E. B r isa . . . Nubes.. . »
Brest  7 h . . . 769,0 17,0 » Calma.. Despej .0 Calma.
Bayona (id.) 767,0 19,0 N.......... Idem.. . Brumoso. M. agit.
Cette (id .) . . . 770,0 20,0 N . ., Idem.. Despej.0. G.cai.a
Marsel.a (id.) 767,4 2 0 ,1 N .E . . . . Brisa . ., Idem ___ Calma .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
O bservaciones m eteoro lóg icas d e l d ia  de Mayo 

de  1870.

HORAS.

m. n. 
2 
4
6
8

10
m. d.

2
4
6
8

40
m. n. 

(1) l
W I

Baró
m etro 
red u 
cido á 

0°.

Tem
pe ra -  

tu raen  
grados 
centíg.

Tensión 
fiel v a -  
* por de 

agua.

Hume
dad re 
lativa.

VIENTO.
ESTADO 

del cíelo.D irec
ción.

Fuerza
(*)

milíms
761.4 
761,0
760.6
760.6
760.5 
n60¿
759.8 
7 59‘5
758.7
758.4 
758 7
758.9
758.4

SIevacio 
hesion  s

19°,4 
4 9,1 
18,9 
4 9,3 
21 ,5
24 ,0
25 ,3 
23 ,0
23 ,0
24 ,4
29.3 
48,7
18.3

n  sobre 
sobre u]

m ilím s,
9,0 
8,8 
8,9 
9,5 

4 2,4 
4 3,3
41.7 
14,2
44.7 
4 5,6
45.4
18.5 
12,9

el nivel 
a cuadra

54
54
55 
57 
66 
60 
49 
68 
71 
82 
85 
84 
83

medio d 
do de U]

E ,
E
E. . .
E S E .. 
Calma 
N O .... 
O. . . .  
NO. ..  
NO . . .  
NO . . 
Calma. 
Id em .. 
Idem ..

leí mar= 
n decím

gramfi.
0 \ 
0 1 

17 ¡
0 i

0
0

40
15 / 
40 l 
47 1 

0 1 
0 i 

0 1

-28*48 r 
etro de 1

Cubierto 
durante 

' l a s  24 
horas.

netros,
lado.

Tem peratura m axim a del d ia ........................... 95°,3
T em peratura mínima del d ia   ....................... 17 ,2
T em peratura máxima al s o l .......................... . 50,7
Evaporación en las ¿4 h o ra s ...........................  9 ,0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s .......................................   »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 20 de Mayo de 1870.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , pu b licad o , 27-35, 30, 20, 
10, 05, 27-00 y ¿7-05 ; 27-15 pequeños; á plazo , 27-35 , 15, 27-00 
y  16-95 fin cor. íir.

Idem del 3 por 4 00 consolidado e x te r io r, publicado, 32-25 y  
32-00.

D euda del personal, id ., 23-03.
B ille tes h ipo tecario s de l B anco de  E s p a ñ a , p rim era  série, 

no publicado, 101-75 d.
Idem  id. de la seg u n d a  sé rie , id ., 96-75 d.
Bonos del T eso ro , de  á 2.000 r s . ,  6 p o r 4 00 in terés anual, 

publicado , 67-33; no publicado, 67-25 p.; á plazo , 67-50 fin cor. 
vol.; 68-00 fir próx. vol.

O bligaciones g e n e ra le s  p o r f e r ro -c a r r i le s ,  de  2.000 reales, 
publicado, 50-00, 49-90 y 75.

Idem id. id . ,  de 20.000 r s .,.id . 49-65.
Idem  id. id. (nuevas) , de 20.000 r s . ,  id ., 49-15 y  40.
Idem id. de Alar á S an tan d e r, de 20.0 ¿0 r s . , id. 48-10.
A cciones del Banco de España, no publicado, 4 37-50 y  4 3S-00.

C A M B I O S .

L o n d re s  á 90 d ia s  f e c h a ,  50-10
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta ,  5-22 p.

PLAZAS DEL REINO.

D año . B enef. D año . B enef

A lb a c e te .............. p a r  p. » Lugo na r  v»
A lican te ................ 1 ]8 M álaga

l'rtl [ J.

1l¿ p.
A lm ería . ............ p a r .

114 d, 
pa r. 
par. 

p a r  p. 
p a r .  
p a r .  

»

M urcia...............
O rense

1|4 p.
A v ila ..................... » p a r  .
B adajoz................ Oviedo

» l2 d .B a rce lo n a ............ Palencia
B ilb ao ................... » P am plona p ar.

»
314

B úrgos...................
C á ce re s ......... ..
C á d iz ....................

»
»

5x8
»

P o n te v e d ra .. .. 
S a lam anca.
San S e b a s tia n . ' 
S a n ta n d e r

4l8
»

1 l4 p .
Il¿ 

4}8 d. 
4 \S 
\\ 2

C a ste lló n .............. p a r  p. 
4 ¡4

d
p ar.

1]4 'p .
par.

C iu d a d -R e a l . . . .
C ó rd o b a ...............
C oruña...................

»
1 x8 d. 

»

S an tiago ............
Segovia..............
S e v illa .. .

»

*C uenca.................. » S oria .........
G ero n a .................. T a r r a g o n a . . . .  

T eruel
H 2 p.

G ra n a d a . 114
»

p a r .  
412G u a d a la ja r a . . .  . T o ledo .............

H ue lv a .................. 412 d. 3) V alencia 4 j4
H u e s c a .. . . . . . . . p a r .

p a r .
318 

p a r . 
p a r d .

» V a lla d o lid .. .  .
V ito ria ...............
Z am o ra ..............
Z a ra g o z a ..........

par.
»

1-14
J a é n .......................
L eón........... ...........
L é rid a ...................
L ogroño................

* »

»

4l4
x>

3j8

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres  49 de M ay o . —  C o n so lid ad o s, 94 a' 94 4j2.
París  19 de Mayo.  — S p o r  4 00 , á 75-00. — 4 4 ]2 poV 4 00, 8 

4 03-90.—Fondos españoles : 3 p o r 4 00 in te r io r , a 26 1i8.—Idem 
e x te r io r , á 30 3j4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los p a r te s  rec ib id o s , a y e r  no llovió en ninguna pro
vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los p a r te s  rem itidos en  el d ia de a y e r  por la Interven

ción del m ercado de granos y  no ta  de  p recios de artículos de 
consum o, re su lta  lo s igu ien te :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYORV MENOR. 
C arne de vaca , de 5‘400 á 5*600 escudos a r ro b a , y de 0‘212 

á 0*236 escudos lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 0*212 á 0‘23o escudos lib ra .
Idem de te rn e ra ,  de 0*4oo á 0*500 escudos lib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER» 
C e b a d a , de 1*900 á 2*200 e sc u d o s  fan eg a .

T rig o  v e n d id o . ...............  4.226 f a n e g a s .
P re c io  m ed io   4*531 e s c u d o s .

N o t a .—  Reses degol lada ¿ a y e r :
119 vacas, que h a c e n   55.497 libras de peso.
158 ca rn e ro s , que h acen . 4.768 idem.
548 corderos, que hacen., 17.241 idem .

6S te rn e ra s .— 100 corderos lechales.— 36 cabritos.
Lo que  se an uncia  al público p a ra  su inteligencia.
M adrid 20 de Mayo de  1 870. — El A lcalde prim ero, Manud 

M aría José de G aldo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la  n o c h e .—E l d ia b lo  lo enreda .—  L a  fu en te  m arav illo sa .

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco de P a u l) .— A  las nueve de 
la  noche. — Los A lcaldes de M o n zo n , zarzuela  nueva en 
tre s  actos. - L a  flor de A n da luc ía .

C i r c o  y T e a t r o  d e  P r i c e . —  A  las ocho y  media de 
la  n o ch e .— G ran función , en la  que tom arán  parte Avolo, 
la  fam ilia  I lu lin e  y  K e ith .— L a  D am a blanca.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y  tres cuáf* 
tos de la  noche. — F u n c ió n  10 de a b o n o . — Turno L 
p a r .— Los m osqueteros de la R e in a , ópera cóm ica en tres 
actos.

J a r d i n e s  d e  A p o l o .  —  G r a n  b a i l e  d e  i n a u g u r a c i ó n  

para  m añ an a  de c inco  de la  ta rd e  á  nueve de la n o c h e .

P l a z a  d e  T o r o s .  — M añana se verificará , si el tiempo 
no lo im pide, la  sex ta  c o rrid a  de to ros á beneficio del Hos- 

~ p ita l g enera l de M adrid. Se lid ia rán  seis toros de la ga
n ad ería  de D. Jo a q u ín  de C oncha S ie r ra , hoy de su so
brin o  D. Jo aq u ín  P erez  de. la  C o n c h a , vecino de Sevilla» 
eon d iv isa  celeste  , rosa  y  verde.— L id ia d o res .—Espadas. 
C ayetano S an z , A n ton io  José Suárez y Salvador Sán
chez (F rascu e lo ).— Picadores: D om ingo G randa (el Fran
cés ) y  Ju an  T rig o , con o tros tre s  d e  " r e s e r v a . — Sobresa
lien te  de espadas: A ngel F e rn an d ez  ( V aldem oro). h ft 
c o rrid a  em pezará  á  las cu a tro  y m ed ia  en punto.


